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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novédad en su importante salud.

REAL DECRETO j
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Granada y 
el Juez de instrucción del distrito del Sagrario de di
cha ciudad, de los cuales resulta: i

Que el Alcalde de Albolote, con fecha 14 de Octubre i 
de 1891, dirigió al Juzgado municipal de dicha villa una 
comunicación manifestándole que tenía conocimiento 
de que en el expediente de apremio que instruía contra 
el Ayuntamiento D. José Spínola por débitos á la Di
putación provinciai, se habían cometido faltas, firman
do personas que no habían intervenido ni se habían 
presentado en el pueblo, y suponiendo la práctica de
diligencias en distintos días de aquellos en que el agen
te había estado en Albolote, por lo cual denunciaba los 
hechos al J uzgado á fin de que procediera á la instruc
ción de la oportunas diligencias sumariales por false
dad en documentos públicos:

Que instruida la correspondiente causa por el Juz
gado del distrito del Sagrario de Granada, y después 
de practicar algunas diligencias, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de la Comisión provincial, á la 
que habia acudido al efecto D- José Spínola, y de 
acuerdo con la misma, requirió de inhibición al Juzga
do, y sustanciada que fué la competencia, se declaró 
mal formada por Real orden de 17 de Abril de 1893: 

Que reanudado el procedimiento por el Juzgado, el 
Gobernador volvió de nuevo á requerirle de inhibición, 
de acuerdo con el informe de la Comisión provincial, 
fundándose: en que á la Administración incumbía de
cidir si el Agente ejecutivo nombrado para hacer efec
tiva la suma que el Municipio de Albolote adeuda á la 
Diputación provincial se había atemperado en el expe
diente respectivo á las disposiciones legales vigentes; 
y en que de no decidirse previamente esta cuestión, in
vadiría la Autoridad judicial las atribuciones de la Ad
ministración, y por este motivo se estaba en uno de los 
casos en que, por excepción, pueden suscitarse compe
tencias, á tenor de lo preceptuado en el art. 3.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887; citaba además el 
Gobernador el art. 2.® de dicho Real decreto y el 1.° de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888: , .

4 Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto- de
clarándose incompetente, apoyándose en que las Auto
ridades judiciales no pueden conocer de los procedi
mientos del apremio, y en que á la Administración in
cumbía decidir si el Agente ejecutivo D. José Spínola 
Sánchez, á quien nombró para hacer efectiva la canti
dad de 38.785‘59 pesetaS*que adeudaba el Ayuntamien
to de Albolote á la Diputación provincial, había cum
plido ó no las disposiciones vigentes , induciendo la de 
nuncia del Alcalde de que en el expediente de apremi» 
que instruía contra el Ayuntamiento el Comisionad» 
Spínola, se habían cometido falsedad es en sus diligen 
cias, la sospecha de que la referida denuncia tuvier

por objeto entorpecer el procedimiento del apremio, con i
ostensible perjuicio del servicio público, debiendo ha- 7
feerse expuesto por la Autoridad local de Albolote á la 7
Administración activa las informalidades que tuviera el < 
expediente de apremio, y si éstas eran tales que pudie- 3
ran constituir delito público de falsedad perseguible de i
oficio, según el Código penal, la Administración, cono- ■ 
ciendo previamente de4 dichas informalidades, pasaría 
el tanto de culpa que resultase al Juzgado correspon
diente, por todo lo cual eran dé reproducir los funda
mentos que contenía el oficio inhibitorio. 1

Que apelado el auto anterior por el Ministerio fiscal 
para ante la Audiencia del territorio, la Sala correspon
diente en la misma, transcurrido que fué el término 
del emplazamiento sin que el Fiscal apelante se perso
nase, dictó auto en 18 de Agosto de 1893, teniéndolo 
por desistido de la apelación interpuesta, y ordenando ; 
la devolución de la causa, á los fines consiguientes: ¡

Que contra esta resolución interpuso el Ministerio 
fiscal recurso de súplica, fundándolo en lAs razones que 
estimó pertinentes, al cual accedió la Sala por auto fe- 
eha 30 del mes referido, supliendo y enmendando el 
dictado anteriormente;1 y dando al incidente de compe- ? 
tencia la oportuna s.ustanciación en nuevo auto de 22 
de Septiembre siguiente, revocó el en que el Juzgado ‘ 
decretó la inhibición, y mantuvo la competencia de lá 
Autoridad judicial, fundándose: en que para estimar 
el requerimiento del Gobernador en cnanto estaba fun
dado en el art. 1.® de la instrucción de 12 de Mayo 

: de 1888, referido á los 2.® y 3.°, núm. 1.® del Real de- 
| creto de 8 de Septiembre de 1887, le era preciso haber 
: demostrado que en esta causa se procedía por delito 

cuya corrección hubiera sido reservada á la Adminis
tración, ó para cuya corrección por los Tribunales fue
ra necesario resolver previamente alguna cuestión ad
ministrativa; en que el procedimiento criminal que se 

j seguía no se dirigía á Investigar la validez ó nulidad 
. de alguna diligencia por infracción de precepto admi- 
i nistrativo en que hubiere incurrido el. agente instruc- , 

tor en el expediente de apremio, única materia de la 
Competencia de la Administración, según el art. l.°de 
|a referida instrucción, hecha extensiva por las leyes 
Municipal y Provincial vigentes para ejecutar por dé
bitos á la provincia ó. Municipio, por lo cual no era de 
aplicación la cita del precepto; en que el procedimiento 
iba dirigido á esclarecer el hecho concreto denunciado 
de haberse atribuido en dicho expediente la interven
ción á persona que no la tuvo ni pudo,tenerla, lo cual, 
de ser cierto, constituiría el delito de falsedad compren
dido y castigado en el art. 314, núm. 2.° del Código pe- 
nal, y que se exigió la certificación literal del expe
diente, como adecuado medio para acreditar el extre
mo denunciado, Sin que por ello en nada quedase en
torpecida la acción administrativa; en que en este con- 

| bepto, si el art. 79 de esa misma instrucción, además 
i- de estimar la posible responsabilidad criminal en qué 
' puede incurrir un Agente ejecutivo por los delitos 

que consta en el procedimiento ó con ocasión de este,
> impone á la Autoridad administrativa que del expe-
, diente conozca el deber de pasar al Tribunal ordi-
• nario el tanto de culpa, para que proceda á su corree- 
. ción, era evidente que en esté mismo precepto se coñ- 
. serva íntegra la competencia de íá jurisdicción ordin^. 
- ria para conocer de la causa, cuyo fin iba dirigid.o i
) esclarecer la existencia del delito de falsedad ya üefihi
a do en el citado artículo del Código penal, y por tanto
l- que por razón de la materia no podía estimarse com< 
a procedente el requerimiento del Gobernador; en que e

nvestigar la existencia? del hecho de la supuesta inter
vención de una persona en el expediente administrati
vo, eon lo que se constituía el refterido delito de fálse- 
lad, para afirmar la responsabilidad de súv atítór,' eítt- 
lada afectaba»' á lo integral de la ¡acción ejecutiva, por" 
ío tener con ella enlace ni conexión, como sucede, al 
mntrario, cuando se trata de los delitos de- exacción 
legal ó de malversación dé fondos públicos, y  por tan- 
;o, que tampoco precisaba el obtenerresolueióh de pre
da cuestión administrativa, que al presente no podía 
iarse, con lo cual faltaba el segundo *naotivo del reque
rimiento; y porúltimo, en que tratándose de esclarecer 
y castigar delito de falsedad, independiente de la ac
ción ejecutiva, subsistía en> la jurisdicción ordinaria la 
competencia para conocer de él, com-sujeción ai art. 10 
de la ley de Enjuiciamiento criminal:.

Que sostenida la competencia en» virtud dsrla reso- • 
lución de la Sala por el Juzgado requerido, el cual no 
hizo sino reproducir los fundamentos» alegados por el 
Superior, el Gobernador, de -acuerdocon el informe de 
la Comisión provincial, insistió en su» requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente- conflicto, que ha 
seguido sus trámites: ¡
I Visto el art.. J 0 de la ley de Enjuiciamiento criminal!, 

según el cual, «corresponde á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios criminales, con ¡ 
excepción de los casos reservados por las leyes, del Se
nado á los Tribunales de Guerra y Marina y Alas Aus
teridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que, los Gobernadores no podrán a 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya» 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la AÜ+- 
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba, 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que Iqs Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presente contienda de competencia ss-lr a 

suscitado con motivo de la denuncia, formulada por el 
Alcalde de Albolote ante el Juzgado municipal dé- di
cha villa.

2.® Que los hechos contenidos en la denuncia , del 
referido Alcalde- pudieran ser constitutivos de, r tno & 
más delitos de falsedad en documentos públicos,, i ,efini- 
do y penado en ios artículos correspondientes t Códi
go penal.

3.® Que no existe- cuestión alguna previa qr ie haya 
de resolver la Administración, toda vez que e' i decidir 
sobre la existencia ó no existencia del mencio mado de
lito, es precisamente la cuestión de fondo 'que ha de 
quedar íntegra á¡ la Autoridad judicial, úni ca compe
tente para», conocer de ella, con sujeción á l.o dispuesto 
en el art. 10 citado de la ley de Enjuiciamiento cri-. 
mmal.

4.® Que por no haber asimismo reservado la ley el 
castigo de dichos delitos á los funcionarios de la Ad
ministración, es évidente que no se está, en el presente 
Qaso en ninguno de los dos casos de excepción señala
dos en el art,. 3,® del Real decreto dQ 8 de Septiembre 
de 188,7..:..., ,,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D Alfon- 
, so XIII, y como R eina Regsnte del Reino,
> Vengo en decidir esta competencia A favor de la
L Autoridad judicial, sin perjuicio de la que á la Admi*
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nistración corresponde para seguir conociendo de la 
sustanoiación del expediente de apremio que ha dado 
motivo á la Anuncia.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro ,̂

S^i®áxedes Hateo Sagasia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vista la sentencia dictada en 8 de Julio último por 

3a Sala de Justicia del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en la que aprobando la del Consejo de guerra 
ordinario celebrado en la plaza de Manila el día 8 de 
Febrero próximo anterior, se Condena á la pena de 
muerte al paisano Isidro Vinario, alias Gabacha, como 
autor del delito de insulto de obra á fuerza armada, del 
que resultó homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión del delito;

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuestaá Isidro Vinario, conmutándosela por la in
mediata de reclusión perpetua, con las accesorias co
rrespondientes y  la indemnización que expresa la sen
tencia.

Dado en San Sebastián ¿veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Joaé López Domínguez.

Con arreglo A lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro de 
Artillería (Sección de Madrid), para que adquiera por 
gestión directa y  sin las formalidades de subasta de la 
casa 'Wolff y  Compañía de Karlrruhe (Alemania) 2.100 
(kilogramos de pólvora sin humo de diferentes dimen
siones, con objeto de hacer experiencias en las piezas 
de artillería.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
ÉJ Mlnistío de la Guerra,J o sé  SüópeB Dom áagm ezt

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Seal decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las viguetas de Merro laminado T y doble T, pintu
ras, maderas, ladrillos, rasillas, baldosas, tejas árabes, 
cales, cementos y  yesos que sean necesarios para las 
obras dé segunda y tercera clase de la Comandancia de 
Ingenieros de Barcelona durante .los ejercicios de 1894 
á 1895 á 1897 á 1898, á los mismos precios y  bajo igua
les condiciones que rigieron en las dos subastas conse
cutivas celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos* noventa y ¡suatTo.

■MASÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

, l ^ p e z  D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ■ 
artículo 6.° del.Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con I 
el .Connejo de Ministros; v

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, l

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de - 
las gallinas y  carbón de cok que se necesiten durante 
un año para el consumo del Hospital militar de Palma 
de Mallorca, con arreglo á las condiciones y dentro de

los precios límites que rigieron en las dos subastas ve- 
; riflcadas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

: «losé Eíégiez D om inpiez.

IMS!SB10 Bi ULTRAMAR

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 

pueblo de Utuado, isla de Puerto Rico, por el aumento 
de su vecindario, progreso de su agricultura y  desarro • 
lio de su comercio;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder á dicho pueblo el título de 
ciudad.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l M ecerra  y

ilISflM CI DI FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la consulta del Gobernador civil de 

Canarias, fecha 9 de Julio último, acerca de la sección 
á que corresponde la piedra pómez, objeto de explota
ción en aquella provincia:

Considerando que dicha roca volcánica, variedad de 
traquita, tanto por su composición, pues es un silicato 
aluminóse potásico algo calizo y ligeramente ferrugi
noso, como por su aplicación para el pulimento de ma
deras y metales y preparación de porcelanas artificia
les, y por no ser piedra de construcción, debe conside
rarse comprendida en la segunda sección que establece 
el art. 3.° del decreto ley de Bases de 29 de Diciembre 
de 1868, y en la cual figuran el esmeril, también usado 
para pulimentación, las tierras aluminosas y  las arci • 
lias ó silicatos de alumina;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Junta superior facultativa de Minería, ha tenido á bien 
resolver que la piedra pómez debe considerarse como 
comprendida en la segunda sección que establece el 
artículo 3.° del decreto ley de Bases de 29 de Diciem
bre de 1868.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1894.

B. QUIROGA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

limo. Sr.: S.M . él Re y  (Q. D. G.), y  eü su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se 
den las gracias en su Real nombre á los Sres. D. Emi
lio Nieto, D. Plácido Francés, D. Elias Martín, D. José 
Garnelo, D. Fernando Fonseca, D. Cayetano Vallcor- 
bas y D. Alberto’Comelerano, por el servicio honorífico 
y gratuito que han prestado con el mayor celo en bien 
de la enseñanza, como Jueces del Tribunal de oposicio
nes para proveer la Ayudantía numeraria de la clase de 
Dibujo lineal y  de adorno, vacante en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Granada*

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1894.

GROIZABD
Sr. Director general de Instrucción pública. |

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
,}; lf ©pósito’Hiíirdgpáflií®,'' '■ ^
/  Grupo • 62,— 21 Agosto 1894,

Ep eua&to se reciba 4 bordo este afino deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

Las demoras son verdaderas; y iks rélátiv&B á la visibili
dad do las lueef están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Golfo de Méjico.

Hitados Unidos del Ufarte.
R e t i r a d a  t e m p o r a l  d e l  b u q u e -f a r o  d e l  b a n c o  T r i n i t y  

| (Notíce to Marinen, núm. 83. Washington, 1894.)
I Núm. 857.—Hacia el 15 de Agosto corriente se suprimi- 
i rá, para hacer en él algunas reparaciones, el buque faro del 
j banco Trinity núm. 43, fondeado 1,5 millág ai N. de dicho 
j banco, indicando el canal entre los banco© Teger y Trinity, y 
! marcando este último.
¡ En bu lugar se fondeará una boya de campana pintada de
| rojo.

I Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 20.

MAR BÁLTICO 
Stand (Dinamarca).

M o d if ic a c ió n  p r o y e c t a d a  e n  e l  a l u m b r a d o  d e  K r o n l o b ,
ENTRADA DE COPENHAGUE

(Avis aux NavigcJeurs,núm. 128/734. París, 1894.)
Núm. 858.—-En él próximo Septiembre se harán las si

guientes modificaciones en el alumbrado de Kronlob, á la en
trada del puerto franco de Copenhague:

1.° Se colocará una luz verde, blanca y roja, con eclipses, 
en la mitad del malecón de la pontona de vapor.

Esta luz se presentará: verde, en el sector comprendido 
entre el N, 47° E. y el N. 52° E.; blanca, entre el N. 52° E. y 
el N. 55° E., y roía, entre el N. 55° E. y el N. 63° E.

La altura de la luz es de 10,6 metros y su alcance de 18 
millas para el color blanco, 13 para el rojo y 11 para el ver
de. El sector blanco cubre los fondos de 9 metros que se en
cuentran desde Krenlob hasta el puerto, y los sectores verde 
y rojo los fondos de 5,5 metros. Dicha luz se situará en una 
torre pintada de gris claro, descansando en una plataforma 
de hierro.

2.° Se colocará otra lu% fija roja, que iluminará todo el 
horizonte en la extremidad del malecón del E., en una torre 
redonda, gris, clara, y á una altura de 5,8 metros con apara
to dióptrico de quinto orden.

La eufilación de esta luz con la anterior pasa por la mitad 
del sector blanco de la última.

1 Ai mismo tiempo que se enrienden estas luces se apaga- 
rán las dos rojas de dirección fija que iluminan actualmente 

! á Kronlob. (Aviso núm. 35/226 de 1893.)
¡ 3.° En la extremidad SE. del rompeolas se colocará una
! luz fija verde que iluminará todo el horizonte. Su altura será 

de 5,8 metros con aparato dióptrico de quinto orden, coloca
do en una torre redonda pintada de gris claro.

Nuevo aviso anunciará cuando estén encendidas estas 
luces.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  t ie m p o  q u e  a l u m b r a  l a  l u z  d e
R e v s h a l e o  -

(Avis aux Navigateurs, núm. 128/735. París, 1804.)
Núm. 85D.—La luz de Revshaleo m  encenderá todo el 

año. El aparato de iluminación es dióptrico y de sexto orden.
Cuaderno de faros núm. 3 da€886, pág. 114.

Oran Belt (Dinamarca).
C a m b io  PROYECTADO EN EL CARÁCTER V E LáS LUCES 

d e  K n ü d s h o v e d  y  d e  S l i p s h a v n  (p r o x im id a d e s  d e  N y b o r g ) .

aux Navigateurs, núm. 128/736. París, 1894.)
Núm. 8©D.—En el comenta año se adicionarán dos sec

tores de color á la luz de Kuuáshoved: se presentará fija, 
blanca, entre el N. 21° W. y el S . 50° E. (por el N* y E. de la 
luz); fija, verde, entre el S. 50°. E... y el S. Io E.; fija, blanca, 
entre el S. Io E. y el S. 3o W., y fija, roja, entre ei S, 3o W. 
y el N . 86° W.

La altura, de. la luz se»rá de 14; metros, con un alcance 
de 11,5 millas; el aparato de iluminación dióptrico y de ter
cer orden.

La luz se colocará en una torre redonda, pintada de gris 
y de 7,L metros de altura, construida cerca úebforp actual,

En la misma fecha cambiará el carácter de la luz deSlips* 
havn, que se presentará/iy«,AM^. ,

Cuaderno d® faros núm. 3 de 1886, pág, 108..

A lu m b r a d o  p r o y e c t a d o  e n  E ls b h o v e d  

(Avis aux Navigateurs, núm, 84/502. París, 1894.)
Núm. 801.—En el corriente año se encenderá en Élse- 

hoved una luz con sectores de colores: se presentará fifa, 
verde, del N. 11° E. al N. 34° E \fiia, blanca, del N., 34j? E* al 
S. 14° W,:, por el E. y S., y fíM%.roja, ¿leí S ^ ^ iW ^ a l 
S.27°W.

Altura de la luz, 94 metroís; :̂e^nce, 10 millas, y  aparato 
de iluminación, dióptrico de cuarto orden. ,' íu..

La luz se colocará en una torre redonda, pintada de gris, 
de 8,1 metros de altura.

Situación dada: 55° 6' 6" N. p r̂ 16 50' E.. ti ; . ,

Cuaderno de faros núm. 3 da* 1886* pág. 104.

Sbpeela. ""
B a j o  a l  n !  d e  H a fr iÍñ g e  I1

(Avis aux Navigateurs, núm, 148/855. París, 1894.)
Núm. 8f*^.—Según aviso de Entekolmo, en la costa N. 

del canal N. de Hafringe existe un baj» cubierto con 6,1 me
tros de agua» deuomie&do Edfringe Norrgruud* .

Situación: 58° 36' 24" N, por 23° 31' 36" É.

Cart^ númt 799 d© fe sección II«
MAR DEL NORTE
Islas.................................. . , :f..

Inglaterra (obsta IES.)]
M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l i z  a m ie n t o  d e  l a  .e n t r a d a ,

' ' : DHL TÁMESIS
(Avis aux Navigateurs, núm. 128/738. París, 1894.)

Núm. 8 0 3 .—Desde el 1.°-de Septiembre próximo, la 
boya Shingles Patch, núm. 2, fondeada en el canal Duke of
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Edinburgh, será trasladada á 9 metros de agua y 2 cables al 
N, 6.1° W  de su situación actual y se suprimirá la boya Shin» 
gles Patch núm. 3.

En la misma fecha se suprimirá también la boya South 
Knoll, situada en Queen‘s Channel.

Carta núm. 696 dé la sección II.

MAS MEDITERRÁNEO 
Francia.

REEMPLAZO npL FARO FLOTANTE DEL BANCO DE V ANE 
POB UNA BOYA LUMINOSA (RADA DE TOLÓN)

{Avis aux Navigateurs, núm. 137/788. París, 1894.)
Núm. a8 6 4 .—El Prefecto marítimo de Tolón avisa que el 

19 de Julio próximo pasado el faro flotante del banco de- l‘Ane 
ha sido reemplazado por una boya cónica^

Carta núm. 237 de la sección IIL 

Italia.
T r a b a j o s  d e  l a  p r o l o n g a c i ó n  d e l  m u e l l e  S a n Y i n c e n z o

Y t r a s l a d o  d e  s u  b o y a  l u m i n o s a  ( p u e r t o  d e  N á p q l b s )

(Avviso ai Naviganti, núm. 100. Génova, 1894,)
Núm. 8 6 5 .—A causa de los trabajos que g@ verifican en 

el muelle San Vincenzo para su prolongación, la boya lumi
nosa fija rojt que señalaba la extremidad del muelle se ha 
trasladado hacia un lado, encontrándose actualmente á 280 
metros de la luz roja centelleanteáhCéndida cercad© la cabe
za de lo construido.

Mientras duren los trabajos está prohibido á los buques, 
sean de velas ó de vapor, pasar á menos de 100 metros de di* 
cha boya luminosa, y á les de vapor navegar á una velocidad 
mayor de 5 millas cuando estén Cerca do la boya.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 66.

M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  e n t r a d a  
N o r t e  d e l  p u e r t o  d e  C i v i t t a - V e c c h i a

{Avviso ai Naviganti, núm. 108. Génova, 1894.)
Núm. 8 6 6 .—La valiza de la mampostería que marca el 

limíte N. del banco situada al lado W. de la entrada N. del 
puerto de Civitta Yécchia, se ha rematado con un cono negro,

I quedando el cuerpo de la valiza tintado de rojo, como señal 
| de estribor (Avisó 140/744 de 1892). f

| Carta núm. 465 de la sección III.

1 'Túnez.
I L e v a n t a m i e n t o  d e  l a  a l m a d r a b a  c a l a d a  a l  NNE. d e l  
f c a b o  Z e b ib

| (Avis aux Navigateurs, núm. 149/835. París, 1894.)
I Núm. 8 6 7 .—La Dirección de Trabajos públicos de la Re» I
I gencia de Túnez comunica que la almadraba Thonnaire de Ras \ 
S el Diebel m ha levantado. El faro flotante que indicaba su 
S extremidad no existe, quedando libra para la navegación el I 

lugar de su emplazamiento. ]

I Osrta núm. 390 de la sección III.

L e v a n t a m i e n t o  d e  l a  a l m a d r a b a  d e  M o n a s t i r ,  j 

I (Avis aux Navigateurs, núm. 145/836. París, 1894.) ]
Núm. 8 6 8 .—La Dirección da Trabajos públicos de la Re- j 

: gen cía de Túnez avisa que se ha retirado la almadraba de \ 
i Monastir, desapareciendo el faro flotante que marcaba su ! 

extremidad. ¡

Carta núm. 390 de la sección III. j

R e t i r a d a  d e  l a s  b o y a s  d e  l a  p o z a  d e  T e b u l b a  I

(Avis aux Navigateurs, núm. 145/837. Pans, 1894.) . • ., |
Núm. 866,.-—La Dirección da Trabajos públicos de la Re- | 

gencia' de Túnez dice que las dos boyas que valizan la entra- § 
da de la poza de Tebulba se han retirado. (Avisó 39/562 de l 
1894.) J

El nuevo valizamiento y sondas de la poza d® Tebulba es f 
objeto de estudio, y por ahora sé deberá entrar en ella con f 
gran cuidado. ¡

Carta núm. 590 de la sección III. I

Luz DEL PUERTO DE La S*RIRA f
(Avis aux Navigateurs. núm. 137/787. París, 1894.) |

Núm. 8 7 6 .—El 15 de Julio pasado se ha establecido en 1 
La S‘ rira una luz de puerto, fija, roja, situada á 76 metros 1 
al N. 10° E. de la Aduana y á la altura de 21,7 metros sobre | 
el nivel del mar, con un alcance de 4 millas. i

El faro es una torre cuadrada, blanca, levantada en el án- |

| guio SE. da un edifiers» rectangular, cuya altura sobre el sue* 
I lo es de 10 metros. El aparato dé iluminación es dióptrico y 
¿ sexto orden.
| ' Situación: 31° 17' 15  ̂N. por 16° 17' 54 E *; esta eitua- 
| ción debe estar equivocada.

! Cuaderno de faros núm. 1 de 1886, pág. 182*

M A R  A D R I A T I C O  
p Austrla-H ungria
I B o y a  d e  a m a r r e  a l  SE. d e  C u e z a l a .

¡ (Avis aux Navigateurs, núm. 139/798. París, 1894.)
Núm. 87®,—El Comandante del buque de guérra austro 

¡ húngaro Camaleón dice que en 29 metros dé agua al SE. de 
■ la villa de Curzola y á 2 cables al S. 38° E. de su catedral, se 

ha fondeado una boya de amarre, para que los buques gran
des puedan usarla y abrigarse de los vientos del WSW. 

Situación aproximada: 42° 57' 32" Ñ. por 23° 20' 50" E.

Carta núm. 798 d© la sección Ilí.

S u p r e s i ó n  d e  u n a  b o y a , c e r c a  d e  l í  p u n t a  d e  T r a s t e j e n
LAS PROXIMIDADES SE. DE LAS BOCAS DE CaTTARO

(Avis aux Navigateurs, núm. 125/720. París, 1894.)
Núm. 8 7 ^ .—Queda suprimida la boya que estaba fondea

da al lado de la punta de Traste, al lado E. de la ¡entrada de 
la bahía del mismo nombre.

Carta núm. 798 de la sección III.

M A R  N E G R O
Cercanías del Bosforo.

D e s a p a r i c i ó n  d e  l a s  v a l i z a s  e n t r e  K a r a  B u r n ü  y  l a  
p u n t a  K i l i a

(Notice to Mariners, núm 371. Rondón, 1894.)
Núm. 8 7 3 .—En 16 de Junio último manifiesta el Minis

terio de Estado que han desaparecido todas las valizas de la 
costa dd mar Negro en una distancia de más de 20 millas al 
E. de la entrada Norte del Bóaforo hasta punta Kebet y en 
otras 20 millas al W. de la misma entrada hasta punta Kara 
Brunu.

Carta núm. 56 de la sección III.
El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, , clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Agosto de 1894.
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¿3 ‘-i?. Ai?osto á% 1f&ijssM Bubeenelsrio, D. Á. Castrillo. /. •
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES 

. V '  B c ih n c e  en  la  ta r d e  d é l s á b a d o  2 8  d e  J u lio  d e  1 8 9 4 .

ACTIVO

i  OrOfe" * ••■»«•••••8
dajao-»» a | Pl at a.  ̂. ^ » 

( Bronce.. *̂ -v* . • * . . . . .  °«

• i' - Pés&sJ Cents. ■■■■
PASIVO

Pesos. Cents.

.......................  1.962.943‘88
.......................  783.591‘94
................... . 87.289‘49

Capital.......••....*••••• • • • • • • • • • • • • • • • *•«• • • ••••••••♦•••i
Saneamiento de créditos • •. • •. * • * • • • * • * * < 
'Billetes en circulación ••••••••..••••••#... * *••••*••••••••••» • <

I Q'pQ

■: ■ ! ■ 
. . . . . a .  . .

2.112.939*05
166.608

8.000.000
1.373.304*66
1.533.080

2.833 ¡825‘31 
.....................  165.471‘47

Cuentas corrientes.. p ja â
;2.279.547‘05Fondos aisponiDies en poner ue comiBiüiiou.ui».‘. • 2.99í,296‘78 

. 2.812.278^08

6.465.300
110.943c48
93.696-21

637.958l4Í)
46.687^30

Gnomo
,« í  DesoujeD^os, prestamos y 1/ i  cobrar á, noventa díaa. - Depósitos sin interés . j\ JT IClVCle ••••#«• « • t ••••«•••• •• »««•««•••

/uu.y yo 
29.600t66

730.573*56 
80.284*77 
3.387 16 
7.4w0‘09 

15 269 56 
2.900.290*66 
3.160.240*48 

15 850*06 
22.929-87

^OblighciÓnéB fi-al Ayún- V #
tamientodélaHabana, ! Domiciliadas en. * . .  
primera hipoteca. . . . .  )

Elnpíéstitó Sel Ayuntamiento de la Habana.. .
Tesoro: Deuda de Cuba................. ........................
Hacienda pública: cuenta de depósitos *«- * * ........

i Habana... 3.457.300 
* j New-York. 2.998 000

Dividendos. ¿ * • • • • • . • * •. • • • » :  ̂* * • • •■• • • •. . * 
Corresponsales. ••••«*••«•••»••••* •. • • • •»* • • * • • •• • • •.. ••.
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.........

i». •« b * '. «'**.•**•*.**•••••• • • • •
......................................

JDtAv̂ XLUlCIUIl (lo oioutü» (iiuiurauu». ...••••• . .  . •« • • • • . • . • • •.. . .
'Hacienda pública: cuenta efectos timbrado^... . . .  . . .  . . .  ..  . . . 
Idem: cuenta de recibos de contribución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Municipios: cuenta de recibos de contribución.. .  . . .  . . . . . . . . .
Recaudación de contribuciones.................................................. .....

•'> . • .V. . .
• 88 * ® • • • • * * • • 
. . .  . .  . . . .  . . . .
... ... ;

Idem id.: cuenta, recogida billetes emisión ae guerra............................................
Efectos timbrados..................- ..............................................................* .. ..............
Redbos de contribuciones...................... ...........................................................

•. ? . . aV• \JKJ f; Ww
2.803.125*88 

: 3,038*44

1.798.551*76

Productos del Ayuntamiento de la Habana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de gu erra.....
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000......... .............
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000*..............

..«••a... . . .
139.517 46 
366 259*23 
350.800 

7.014*96
Hacienda pública: cuenta especial.......................
Propiedades....................................* ..........
Diversa» cuentas................. * .. • • • •• • • • * * ............
^ 3 , i t Instalación. , Gastos de todasiclnsea.. < . .  , . .

%'I.
• • • •.• •'-* • ■ • .■*, *•* i-.

........................ .. 4.980‘58
13.412 95

345 895*77 
223.729 99 

2.333 665*78
■ 'í

Cuentas varias.......................... .................................... .........................................
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación..« 
Intereses por cobrar... . . . . . . . .  •• * * ■ » ...... •• • . . .» . . . . .  . •.... * . . . .
Ganancias y p e r d i d a s . •• • . . . . . . . •  *

161.895 82 
345.895*77 
178.935*63 
19.894*70

- - 18.393*53

■■ ¿"PiOO m-.'¡ib a---
21.692 561*49 i

■■ ' , /i'--. .-■■■ ' - :•> ■■■■■ , .

21.692.561*49

Habana 28 úe Julio de 1894.=E1 Contador, J . B. Gaivacho.=Y.° B.Q=E1 Gobernador .̂P., S., J . Caro.

Ordenación 46 pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

> sus habéteB en las Cajas de la isla de Cuba y cóncedido el 
derecho Apercibirlos en la dé este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de losoorrespondieriteé álos meses de Abril, 
Mayo y Junio últimos todos los días laborables desde el 25 
del actúal a! 10 de Septiembre próximo, de huevé á doce de 
la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
estos haberes se satisfarán á la par, sin perjuicio de abonar el 
beneficio de giro que obtengan en su remesa cuando sea co
nocida su cuantía.

Madrid'M de Agosto de 1804.—El Ordenador de pagos, 
Félix Días.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación te a tra l da Telégrafo*.

ÜftU§rm***uiH(ioi es íldU dtl* ftik* y ¿tUnidot m.dtek# 
pw no *%co%tr*r á s*s d4Stin*t*ríoef pwtías d* i*ndé

fretidmys*$ ftesiém y dmitili9t.
fumTIAL

Medina SMonia.— Antonio Seal, CueBta de Santo Domin
go,^, segundo izquierda.

\ Priego—Sra. Goicorreteá, sin señas. 
iMondonedo.— Marcelino Aullé, Tesoro, 28, principal in

terior.
^Puentedeume V i cíor Mace y Botres Dargarr, militan di 

Madrid.
Narbonncr—Cayetano Gómez, comisionista, Amaniel, 19, 

segundo. ’ /
Bañeza.-~RamónGareía, Montera, §0;
EauxbonneSr—Bolín, Bolsa, 5. 0
Santistéban,— Andrés Ramírez, La Oriental, Duéüde, 4. 
Almería.—María Leondses, sin señas. ^
Málaga. Enlace*»— Pedro Olivaros, Huesta Baja, 10, se- 

¿gundo.
CoruSa.*—Jo*fó2López, calle del Pozo, 12. 
Villarrobledo.-nLuis Pía, Aduana, tercero, tienda. 
Forto«~-Martoftinhos, para Llopes, Madrid.
Alhama*—Carmeea Tudela, Madera, 21, principal.

„ korokstk ,»* *
; '  ^ediñAi ®r^~Juana González, Fomento, 23. :

a ■> ííU> j >. *> o g r t i v i - . v u
'!%» ̂ t» íic ij«0,; 39,

/Stó';,®<r»n05^c(j, 25.

' ífftíríd ¡24 *" d#"1 ÍÁ^oato d«189A¡ =EJ Je fe d e lG ie rre ^ T .
Jderino* , n , ¿*1^ „*uí ^ ^

ADMINISTRACION MUNICIPAL
>. rt í>v>r !•-' r ->\'fgVTPm̂ h á £*U* j ? r* ’•*.* :

, , Ayontamiento cxm̂ iiciñĉ aiitstA 4».BéádJ^d.
SECKETARÍA „ ' ' '

E#k*Excmai Córporacib'h h a v átasrdadb;1 con -la sanción de 
la Junta municipal, saca* á pública BüMtítá AI servició lo  * 
transportes que sea nocesarítfejecutar 'htf las Abras dalas j

i vías públicas municipales del interior y exterior de esta villa, 
\ en sus secciones de ernpedrádos y acaras, caminos y carre- 
l teras hasta 30 de Junio de Í898; ádvirtiendo que pueden ha- 
‘ cerse proposiciones por la totalidad del servicio ó por cual

quiera de las fcon'ag en que se ha dividido, siendo preferido 
eñ igualdad dé circunstancias el ¿pie lo haga por la tota
lidad.

Los pliegos aé condiciones que han de servir de base a 
esta subasta son Ioa siguientes:

FACULTATIVAS

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° Efectuar los transportes de toda clase de materiales y 

herramientas que sean necesarios en las obras del ramo de 
vías públicas municipales de esta capital, en sus secciones 
de empedrados y aceras, caminos y carreteras (de la división 
Norte, que comprende los distritos dé Palacio, Universidad, 
Centro, Hospicio y Buena vista, y de la división Sur, que com
prende los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina 
y Audiencia), y haciéndose estos transportes de unos á otros 
tifos ó puntos de obra, de éstos á los depósitos del ramo 
y Viceversa.

3.tí La extracción de las tierras procedentes de la apertu->. 
ra de caja para las óbras de empedrados, aceras y afirmados, 
así como las de los desmontes cuya, ejecución acuerde el 
Excmo. Ayuntamiento se verifique con los elementos ordina
rios -derramo, eh sus mencionadas secciones, transportándo
los á los puntos que se designen, y de i o hacer designación 
especial, á ios vertederos públicos ó á los particulares que de 
su buéút»púédápropóMónárseél cóntrátísta. '

3.° La extracción de las tierras y barros procedentos de 
la limpieza de las vías mac-adamizadas, conduciéndolas igual
mente á los puntos antes expresados, >

4.° El Suministro de aréna, bien ééá ds miga para recebo 
de los afirmados, ó lavatia $  dé mitíá para las obras de empe- 
dradoé y aceráS'fespéctivamenté,

5 0 El suministro y transporte de tós cubas de ri^gp para 
efectuar el que sea nécesario én las obras nuevas» ó, de repa- 

^ración y conservación de las vías iñac adamizadas. v 
6.° EJ arrástre de las barrederas mecánicas.
7.0í El arrástre de carros de vueló.
Na comprende esta contrata el servicio dé los transportes 

de materiales qúe para las obras sé adquieran por- qíras con
tratas esrecialeB, en las que se estipule qufhán de ser entre
gados nichos íhttenaleS al ¿ie de la bbra. Tampoco compren
de los trafaspórtéé ’ de tierras procedentes de los1 desmontes 
que se acuemeh ejécutar púv contratas también especiales, 
en las que se prevenga hacer; juntainept® aquéllos y la mano 
de obh*. Ni,fiuál&téñté^ ningún otro servicio cuy os transpor
tes, de cuálqúier bíasé qúé Áéán, eBtén incluidos en una con- 
%ata **?5;̂  ; ’ " ^ ‘ J   ̂ ;  , ‘ ' ;

Art-i %+* jL^dútádiótf d e ^ tA :^  el <díav en
que s é ^ o . t e r m i n a n d o  
en 30 dé Juhm dé ^ 1 ,r " . < í t

A los treinta días dei otocamiento dé la ifiéncionada es
crituré; téhdV̂ 1̂ ^bfMciMrél^b#tatjsta dé. émpezár á prest ar

Art. 3-̂  i>E l l o s

|ne foráiáp á^ A íáié^ r^ l^ ál^ ^
indeterdiínadó él giétó q ! él péríddó(total de; ía contrata 
ó éxi cada uno de & í í p & « é  hi
hace rse; de Aúettéddé  ̂él cófitAtista do .podra, elevar recla 
machín Aígántf sSW este p & ¿ u ^ ;^ < é l  qué q w ^ ¿ | e r-  
v ic io # e^ é
sobapleta Hbeirtadede mandar realizar é l  Tpie^beá' riécesário, 
con arre glo al desarrollo de los trabajos y a los créditos que ¡ 
para los mismos se halierPéóbügnados ev los presupuestos i

uiento tfé útf cSn^i^t^Ts^Fo^pataé^^fftcfp calculapní-

*  ¿ t t o a  i oí» «avik

Art. 4.° Los vehículos que el contratista está obligado á 
facilitar para el servicio de las obras, serán de dos clases: 
carros y volquetes.

La cabida de la caja de los carros será de un metro cúbi
co como mínimum, y de medio también de metro cúbico como 
mínimum la de los volquetes.

Unos y otros estarán bien acondicionados y corrientes de 
tableros y trampillas, llevarán su correspondiente conductor 
y tres cabal lerías los carros y una los volquetes.

Art. 5.° Las cubas para riego que eBtá obligado á facili
tar el contratista, ser&n del modelo que se marque y de cabi
da de un metro cúbico como mínimum, montadas sobre su 
correspondiente carro. ^

Acompañarán á cada cuba las mangas y cubos necesarios 
para hacer la carga de agua en las bocas de riego, fuentes ú 
otros puntos de toma, facilitándose todo este material por el 
contratista. ^

Cada carro de cuba irá tirado por dos caballerías y guiado 
por su correspondienteqonductorí -

Las barrederas mecánicas y carros de vuelo serán facilita
dos por la villa, estando obligada AllcontratistAá dar̂  para el 
arrastre de cada barred#ra mecániéA) dos caballerías con to
dos los arreos necesarios para el enganche y el correspon
diente conductor, y para el de cada carro de vuelo tres caba
llerías, igualmente provistas de los arreos necesarios y el 
conductor correspondiente.
. Todas las caballerías de que habla el presente artículo y 

el anterior serán mayores y con las condicione» de fuerza y 
demás para llenar ej servicio á que se destinan, pudiéiidose 
desechar lasque, reconocidas por un Veterinario municipal, 
no reúnan las condiciones expresadas. '  ̂ *

,Art. 6.° La arena,para el, recebó.de los afirmados mac
adam será de la conocida con el nombre de arena de miga, 
ó sea de clase arcillo-arenosa, y provendrá de los puntos que 
se designen por Ja Dirección facultativa; » - !

La arena para las mezclas en las obras de las aceras y de
mias que sean necesarias será arena viva deímina^próvihien- 
do igualmente dé los puntos que Se marquen al contratista 
por la indicada Dirección. * hí^ -

La arena para los empedrados será lavada y provendrá del 
lecho del río Manzanares ó Sus aflaentés* deblendo éstár bien 

. exenta de tierra ú otrassustanciaéque puedan ¿er perjudi- 
ciales á su empleo ,̂ - >m- ‘í **>  ̂ >

Art. 7 ® El número de carros^ volquetes y cttbaá ^ M g o  
que para efectuar el servicio,ha d« %umíiniAtar¿idli*iSÉllhte 
el contratista, asjLcomo los médios dé arrAstl 1̂ i^rá{blfréde- 
ras íy carrps de vuelo, será muy variable, Según MaMiesida- 
des de dicho serviciéy y con arreglo A é l lk s ^  fi|aí#ef nmne- 

.ró porf la, Direcciónifecuifotívá^eir^ ; ^  ^  ú$
m  contratista podrá cubrír^tódoelitérírícíióqué^le*f®a, 

cuéJquiéráquc;é^e nea^perómottsr pudilsl^ Í^Ée^l#|^rln 
éxig|r p asqu é 2fecasr^  Ip <VoLqúét ,̂^Cinaó^cúbié áéríé^o 
y el material de arrastre nécefearío ^pafa -cincó ?baá*édéi^i y 
dos carros de vuelo, t

ofeMga^dín^,preB^tar%l»«
de. carro»

tfe^Oiitoáop toid ító ti&.vtpfc 
la Dirección facultativa, sin excusa ni pretexto 
pudiendqjoüifite que

éiíq sl seryiéio qué éjecuten plos Tehículor qué ’sé hubieééh 
pedido, siq wdf^ieelanlaEnadaipór^ksiréstánttó.^- 
X Aij^JS*0 Los0̂ di#qsade ítórvició serharán;póttlaí Dírócéión 
facultativa al Oil^t||jba.cde:midfa xpresaádódos
carros, volquetes, cubas y demás elementos que han de acu-

o^fmí 9* ii|#ftidé:<los ĵehit|fiareBodél flMtfdo,qué Sé ha^á 
y&ypM iqridpplícajííb,lo< devoliqrfe*nfe*cto^ contratista 
SM ppKéféEPPt^ débidamentelauteizaéto# pónieiwia en él 
SrfÉ jettain  b aliaos mimú á «/^^eJoq ob
i  MigiéoAqdtóíMilBeiv^eioidé 3ratawf,
volquetes, cubas y demás ciernentoB que en el-pedtdoséLé 
¡narq^éh; iP /éxcn sartp reté^  néáo hicie
se ó el quccPféf#n^se:^o imMtú*áasieoadlríónfes^Mdásme!

émlmi£>k*eéiéñ
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facriít&tiva  ̂podré, lmpon«rie una multa de una ó 2 pesetas 50 
cé ntimos diarios p<or cala carro, volquete, cuba ó elemento 
d a arrastre que falte.

Si el contratista lloara á cometer 20 faltas de efcta clase*, 
■podré, duplicaras la multa «apresada por un número igual de 
faltas.

Incurriólo el contratista*e® 30 faltas» el Excmo. Ayunta
miento tencká derecho á rescindir el contrato* con los efectos 
que marea, el art« 23 del l&eal decreto de 4 do Enero de 1881 
sobre contratadla de servicies provinciales y municipales.

Art. 10o El material de ©arros, volquetes, cubas y demás 
fiemen tosqué 'presente el contratista en cada tajo, será reco 
nocido'diariamente por los empleados dei ramo, desechándo
le  rl que no ceuna Im  condiciones marcadas en este pliego, 
debiendo reponerlo inmediatamente el contratista, el que in
currirá en penalidad que se marca en el artículo anterior.

Art. 11. L* are»^, tanto de migá para recebo como la de 
.().^i»q;para^as mezclas. y Ja layada para empedrados, será re

conocida por los empleados del ramo, desechándose la que no 
re na las éondid#nes estipuladas en este pliego.

Art.'12, El cohírátiata ésta obligado á retirar én el acto 
los materiales y medios de transporte que se desechen, repo- 
vniéndóks con .otros de condiciones.

Si aeí no lo hiciese, el Excmo, Sr. Alcalde  ̂Presidente, á 
* ,pro puesta dé la Dirección facultativa, podrá imponerle una 
multa de una peseta por cada falta que cometa de esta clase, 
sin derecho á reclamar el contratista por el material des

mechado,
A las 20 faltas que cometa, la multa podrá duplicarse por 

otras 20, y si el contratista incurriera en 30 fáltás  ̂ el Exce
lentísimo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
tráte con los efectos que marca el ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 13. Las multas que puedan imponerse al contratista, 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 9.°, 10 11 y 12 de 
este pliego* se ñarán efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimiento de su contrata, en la 
dorma que establece el art? 32 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 ya citado. ^

Art. 14. M contratista deberá completar la fianza siempre 
«.que-se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se hayan impuesto.

Si á los quince días de haber sido requerido para que com- 
tplete la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido 

í n t cI cpptrato,'con todos los efectos del art. 23 del citado Real 
decreto de A de Enero de 1883, según previene el art. 23 del

- mismo. - *-
Art. 15. Los carros, volquetes, cubas y demás elementos 

que se pidan para el servicio, han de asistir diariamente al 
trabajo á las horas designadas para las brigadas de operarios 
del Excmo. Ayuntamiento en cada ettacidn.

-• ĵ 0g gár^cios de transporte se ejecutarán de la 
manera siguiente:

•v:> i^^M-'HsdtvIc^délhh r̂ansporteS necesarios pará los ramos 
de acerasv empedrados* paseos, caminos y carreteras que sean 
cargo á los créditos consignados en el presupuesto, se hará á 
porte. i

El arrastre de las barrederas mercánicas, carros de vuelo 
y cubas de riego, se verificará siempre á jornal.

¿■■o-.xEL transporte de la arena, tanto de miga como de mina <5 
río> se hará siempre por metros cúbicos, asi como el de los 
productos de los desmontes.

Art. 17. La carga y descarga de los materiales que se ha
yan de transportar en los carros á porte, es de cuenta del con* 

, trafcista, «ínper juicio-de que á está operación presten ayuda 
los operarios de las brigadas del ramo; cuándo se trate de lo
sas ú otros materiale» que por su excesivo peso ó condicione! 
asi lo exyan, d en casos de recónocida- urgencia y previa dá

La carga y descarga de los carros, volquetés^ b^rrás -dé 
, vuelo y decualquiér t^Dsperiáqueée á Jornal, se hará 

por al conductor del vehículo  ̂ayudado por los operarios de la 
■-ráíSritíHAíite&í* -'jUw? oí- m r i m  y x & Á i i i t e m  m ú  ■ j
r* w/vr En el transportedAlas tierras provinientes délos desmon- 

v tes, serán de cuenta del contratista la carga; descarga y pago 
- del vertederos

,Eh elarmetre de la arena serán de cuenta del contratista 
, la.carga y* descarga.

Art. 18. Por los empleados de la Dirección facultativa del 
i ramo y porros fie pendientes del contratista, se llevarán no- 

( tas. diarias dol número* de carros, volque tes, cubas y demás 
,> * elemento sr de transporte quesecmpléeli-, consignándose, res- 

á los que trabajen (aparte  ̂el número de los que hayan 
.ahecho y sudase. iq r > o - W-  < ■ -  i

arehavse medirá al llegar xl tajo por medio dé cajones
te mitad* dê un tíretm Cúbico, por cuyo medió se conocerá 

t ^álílímfrsntotaLdb Iob transportes por ¿1 contratista.
Para calcular lainerfa transportada de'lós desmontes, se 

, ^comprobarán Al empezar1 la obra los perfiles dél proyecto; de] 
resultado* desdicha operación se harán dós ejemplares, que 

¿ ¿firmarán &1 fcgenícro Dircctp^y el qontratista; uno de ellos 
quedará en poder de éste y el otro éfaíia Oficiná de Tías y 

i, ’M br^por yxeñm deestoB4>erfites ^e'deterinihaíá el número 
 ̂jqe nitros o&oicos»transportados p o ra  Cofitrátisfe  ̂ v ■!

JUos,piem^s titMiqueihan^Asértlr dé base para 
«[' servicio á que esta contrata sp refiere; herán los 1qUe se de-

m m f afea, y que forma 
¿chndiciones; dédtciéndoóé de loe 

„ jijtifrwputo baja <ó t&e jar* dei opemátê  ̂ ladiuBíerk * 
-sbiaJW te* por el Ingeniero Birecfior ófp r̂Soíiá fáeultatí^a en

haya d^fá-Obíc, <5 ábáér^un- 
to dê caipga, al mrteém*lcézh^tál&*d%b4m ffl$oitélé& ealcu- 

primer/hilóimétwiehrte ̂ á^fésbtiíá y loe
Coífió .a|e

En los carros volquetes, cúbas v ^ÉiM#fCkmMtbÍhd£ 
• enr

M i m é  moSmá <aiáL
%  fiiampré qu^míPtoédli ̂ i^fici^hotaá 

ixeíeiq lix M i a é  z* >
mm ^Ííj& pl^M nh«te^ffedM o d#un día^á^eT ̂ Igúíóñtt 
irfMlflldta» jMte|auMi Acai^MélmtóitráíSípO^ Otrá<dirfeuÚBr 

jiuld^ detla d îreccióit facUltatitá,1 hl Cón4 
tiratista reti^fe48Jinmt wqLqne sê  husMese pedfdé híú-'éiiipei

iiadaf
; íqrnál, áimp mhfe»cidn^de-€ilóá d perjuicios ó¡
' ,-rM ÍW ^ ém p '  soánemeld a&steb *.  ̂ J

AJifc. M. 97m & *faéhtm üéá$ineZ por oí Ingeniero Rireétor 
Ali^rtteéew),adóbate llhos^i^teta deberáAírójár, yá los pro- 5 

, ^«iCttí^ídi cdeamlcinÉBsl y a i te ̂ ¿asúwpáé'iáS oalláá jppaáébá,
® iptímáiit§mMáM¡ ̂ ebiO &  tráhápdrie. éfeh-
do pote stativo á dicho contratista llevarlos ó no^Fmjffa&o 

p r̂oinóximdibndi^xp^slml^  ̂pô Wte^dáítóbid féclama-
- Mé& algú^.ld m  m p m ím m ^ §  ih .job y r, ¿r^r’ >v

iááMnt|Lídn^daP îuers' se po  ̂lá Dilección 
laci^láti^lagilobtemooel^tulnen>dé Mdsp *M Sélrvicto ¿que dtí-

arrégle á Iás

notan de que habla;;el art. 18 del presente pliego de condicío- 
¿es, háci&doóé la bpoítUná confrontación de aCuerdo con el 
expresado contratista ó persona competentemente autorizada 
por el mismo; y aplicando los precios que se determinan en 
1̂ art. l^  se fermarán ?la« relaciones valoradas de* todo el ,

; servició ejecutado por el cóátratistá, á la que ¿1 mismo ó Su 
j representante prestar á su conformidad, , <f , , , (
¡ A rt 22. El importe del servicio verificado por la Cóhtá- 
: duría se le acreditará al mismo por medio de certificaciones 
U mensuales que expedirá el Ingeniero Director facultativo del 

ramo, y á los que se acompañarán las relaciones valoradas 
> de quê habla el artículo anterior.
| Desde la fecha de dichas certificaciones, empezará á con-
í tarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real 
í decreto de 4 de ÉneTo de 1883.
! Teanscurrido un mes después de hecha la liquidácíón de-
! finitiva de los materiales y objetos entregados, se pagará al 

contratista el importe de los mismos, dando cuenta á la Co
misión respectiva.

{ Pasado dicho mes» empezará á contarse el plazo á que se
i refiere el art. 25 del repetido Real decreto, 
i ■> Art. 23. El Ayuntamiento se compromete á pagar al con- 
J tratista mensualmente los transponte» que haga, medíante la 
! certificación que expida el Ingeniero Director.
; Art. 24. Para recibir las órdenes é instrucciones del ser- 
| vicio y confrontar el resultado del trabajo diario, el contratis- 
| ta ó su representante asistirá todos los días á las oficinas del 
¡ raino, á la hora que pará la orden general se señale, debiendo 

firmar el enterado y la conformidad en los pedidos que se hi- 
j ciesen. / .
; Art. 25. Todos los empleados, dependientes ú operarios 
t del contratista guardarán el respeto y consideración debidas 
r á los Sres. Concejales, Ingeniero Director del ramo y demás 
; funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas 

observaciones relativas al servicio se les hicieren.
El Sr. IngenieroUirector del ramo podrá exigir al contra

tista qué despida á aquellos de sus de pendientes ú operarios 
que cometan alguna falta.

Art. 26. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate, será de un tanto; por ciento fijo, que se aplicará igual
mente á tódos y cada tino de los precios tipos consignados en 

[ el cuadro adjunto.
Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 

; de la «ubaBta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
i modelo que se acompaña al pliego dé condiciones económico- 
I administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 

destinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra: «si 
no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciere, con 
la rebaja de tanto por dentó (én letra) eti los precios tipos»; 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redacta- 

I da en esta forma-
j Art. 27. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en es*
i faa condiciones, regirán también, las económico-administra- 
í tiVas que se dicten para este contrato, 
j Art. 28. El contratista está obligado á cumplir todo lo que 
I previenehlas Ordenanzas de policía urbana y bandos vigentes 
j sobre carros de transporté ó que en lo sucesivo se prevenga,
■ debiendo estar provistos todos los vehículos de los correspon- 
¡ dientes números, abonando, tanto el importe de esté arbitrio 
u como el de cualquier otro que esté establecido ó pueda esta- 
| blecerse durante el curso de la co trata.
I Art. 29. Si á la terminación de este contrato las necesi-
¡ dades del servicio exigieran la continuación del mismo hasta 
¡ que empezara á efectuarse aquél por otro nuevo contrato," el 

Excmo. Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación du- 
I rante el pJazô  que créa necesario, siempre que no exceda de 

a | doce meses, estando obligado él febntratísta á!verificar el ser
vicio dúránté dicha prórroga, bajo ias condicionas dichas Jy á

‘ .  j . '  4. j. #Art. S OS i  durante óícursd decatacontratoel Excelen tí-
; simo Ayuntamiento acordará verificar el todo ó parte del ser-

' vició de transportes en otra forma distinta, él contratista no
tendrá derecho á reclamación de ninguna clase, obligándose

| á continuar éí la jpOdificácíón fuera parcial, con lo restante
| del servició.

La Administración se reserva el derecho á ejecutar con 
r sus elementos propios, cuando Jo crea conveniente, los trans

portes que juzgue oportunos, así como el arrastre de barrede
ras mecánicas, carros de vuelo y riego de la vía pública, sin 
que por esto pueda producir reclamación alguna el contra- 

, tinta.

I Cuadro de precios tipos á  que se refiere la  condición 19.
Pesetas.

| Por cada porte de materiales varios, tierras, ba« \
r ríos ó escoknbros, loza? adoquín, arena de miga, in-
i cluyendo el cdste del picado, etc., ejecutado con ca
rro de cabida de un metro Óubico, incluso la carga y *■
déécatga, en* el Primer kilómetro qe recorrido, una ’
peseta treinta céntimos. . . .  *.............   1*30

Por cáda porte de 'materiales varios, tierras, ba- i
rros ó escombros, adoquín, are!ua;de miga, ejecutado ?
con carro de cabida de uh metro cúbico, en cada ki- 

* lómétro de repodrido distl4to¡ 4el primero, ochenta y
é i e t é é é n t i m t í á . i      ^  Q?87

Por cadáf metro cúbíép, de ^reha lavada proceden
te del lechó del río Maúzapáres ó sus «fluyentes  ̂
puesta á pie de obra, cuatro pesetas cincuenta cén- 
timOs ••••#....• i . . . .  . , . ^ . . .  v 4*50 

Por cada día de jornal dé un.carro de cabida de un 4<
metió cúVóo; &¡út tbs ck^lléríaa y su correspon- 

' diente condúctol, trócé pésétáé 'cincuenta céntím0»* 13*50

t correspondiente ca-
h,6áRé^^ y 4ómlhctor, seis pesetas,, cincuenta, cén- , ; ¿

. ®T°
atentada eii sti cbrfespo^®éñtá c»rro con dos c&ba- 
4i«ri«s paca .el arr^tre yau o»ce pesetí»., , Ü  í

‘ ^espondíéntés ái-reO0j|dn^uctpfp»ra c i n t r e  „, 1 <
v;í« fe f  ^  'l* . Vilu« ̂ ar* ■ i*

I n r^ f; !?••,**♦ 'M•?>)!-, íft. |
[ 3r s r, rr.,¿' ro‘  ̂ i'VC' v/.- /-s- ' i,4> ?

ar?V 'ii..soR í- i ’wí j j  ■’ rion.í' S

- Jíof'Se'¿a^THk:;i|i’éít;'4;«l,<í*rr9  ̂ ^ ¿ 1̂' de carga. ' ' |
' ‘lortir pwporeípa^iúéiité & lá (fistaáCfa déí tíiQ ax vertédero ó punto de^qeápar'»

 ̂ meros párrafos del cuadro aatéVioí; y i ' 1 1 i

3.a Para cada obra el Ingeniero Director fijará el vertedero 
con arreglo al cual debe calcular la distancia de transportes; 
el contratista, sin embargo, podrá conducir los productos de 
la excavación ó limpieza donde lo juzgue oportunoo

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 6 de Septiembre de 1894, 
A las doce de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Señor Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe, y ?uno: de los^oteios de Su
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento , de once á una de la tarde, „ todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. , (
. 3.a Se dará principio¿al acto, el día y ávía;hora señalada; 

por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la, lectura, y, duraiíte ¡el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán a,l Sr, Presidente Jas próposiciones 
en pliegos cerrados, que lubricarán en el acto los interesados* 
Dichos pliegos deberán contener ,1a proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredita la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando, uno de 
estos presente más de un pliego, bastaré que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en, el 5 por 100 del total, de esta subasta, im
portante 40.000 pesetas (ó 20.000 pesetas c*da zona) se cons
tituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal ó bien en la Caja general ;jde Depósitos; pero cuan
do aquélla se. constituya en los segundos, se verificará con 
sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza,el día ante
rior al del remate, segúu/la coligación oficial.

> 6.a Los tipos para esta subasta son lós que flguláh en el 
cuadro que se acompaña al pliego de condiciones facultati
vas que forma parte del mismo, según previene el art. 19 del 
citado pliego, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el presupuesto actual y se 
contraerá en el que so forme para los demás anos económicos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente; hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no véngan acompañadas del res
guardo de. depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no excedan de los tipos establecidos, y las que no *e ajus
ten al modelo inserto á continuación, siempre que las dife
rencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio Ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desechada, aun cuando él licitador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada con estricta sujeción 

; al modelo.
f ,8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre- 
! sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 

Sr. Presidente adjudicará provisiqnalménte el remate al autor 
dé la más ventajosa éntre las admitidas, devolviendo á los li- 

I citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
; proposiciones loW^^iiM^yAsWilas de vecindad que las 

acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho a la adjudicación défiñilává remate

u a En él caso de resultar dós ó fnáá proporciones iguales 
á la mas beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez mwutos^papii4o>4^dál.f -.BSéW> apercibimiento 
por tres veces, Be adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado lá suya en favor de esta villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en dos mismos términos, 
la citada adj udicacion se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el numero de orden más inferior.

| 10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos
I que pazcan del remate, pues queda prohibida.termiiiantemen- 

te la transferencia de los mismos,' en uso d§ Jafaqultad que a] 
Ayuntamiento concede el art. 24-del Realdecreto de 4 de Ene
ro de 1883. J( ;

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga £ 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y ho â que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando e] 
docnmentqque acredite haber consignado como danza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría d& este 
villa 80.000 pesbtas,(ó 40.090 pesetaspn^ada zcna) en metá
lico ó en efectos públicos al tipo; quetuvieron en* la ■ cotizaciór 
^flciaJi elidía precedente* SirCl rejnátantenQ^pprestasola fianzí 
definitiva, no concurrieses otorgar la escriturad no llenase laí

¡ condiciones precisas pará clío^ami idespnóáide transcurrida 1? 
prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causí 
justificada para qtnBgáill% sé tendrá por, rescindido el contra 
to a perjuicio del.miarno rematante,,con los,efectos del art. 2¡ 

| del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y mo 
! difica el dp 27 de Eebrerjo;ded852; sobre contratación de servi 

cios públicos.
12. El rematante pédM Mti#ar el exceso que resulte ó ha 

brá de repoper pm ¡o  de los efec 
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó difi 
mmución que exceda defclhper 100, respecto al del día en qu 
se haya cpnstituídQ la fianza. También queda obligado á com 
píétar él ímpofté dé la íniénia, siémpre que para hacer efecti

; no l^ h icj^ e^ q to^ e Jqs4mpy[ás ^ig^^nt¿s..a|fq¿,qué se 
: reqúbraqmm;é|tór& AyMxamientoIppdrá;,dar por rescindí 
; do el cóntmiío, con los efectos del yaJ citado árf. "¿3 del Reí 
t  déc^i^áibé (MEnérix-dé \

13. La fianza será devuelta al contratista, previaAértifica 
ción del 8r. del ramo de Vía
públicas visada por quien corresponda, en que conste habe

{ T4. El Ayuntamiento, usando de la facultad que Te conce
| de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podr 
J  rescindir el contrato en cua¡lquier tiempo de la duración de 
] mismol^ir^TOtis dd; reMatáifté ó p(úfálÉlrfSé^eniencia d 
‘ la Corporación.

15. El contratista no: podrá' pedir aumento ó disminució: 
s i í t e P P . M e  IwMeee. q u ^ ^ a d o , « s o i s i ^ n  d<

im  'aav J» !!«'!««.'•lo. iii contratista, para toáoslos incidentes á que pudiei
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dar lugar esta subastaren uncía el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y alExcmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originarla subas
ta, así como el importe ae la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien déla Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en das fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
«urna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1894. =  El Secretaria general, 

Francisco Ruano.
Modelo de proposición

D .. . . , ,  que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del servicio de los transportes 
que sea necesario ejecutar en .las obras de las vías públicas 
de esta capital en sus secciones de empedrado, y aceras y ca 
minos y carreteras ó de la división Sur, que comprende los 
distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Audien
cia, ó de la división Norte, que comprende los otros cinco 
distritos, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de esta capital del día d e . . . . .  de   con
forme en un todo c q e  las mismas, se compromete á  tomarlo 
á su cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, 
refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 1894.
(Firma del proponente.)

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada por 
esta Excma. Corporación en día de hoy para cubrir las va
cantes que existían en la Junta municipal, por renuncia de 
los Srea. D. José Martínez Folgueras y D. Policarpo Oyuelos 
Soriano, han sido designados por la suerte los Sres. D. Fede
rico Boris y Moro y D. José Crespo Herrero.

Lo que en cumplimiento de lo que dispone el art 68 de la 
ley Municipal, su anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 24 de Agosto de 1894.=El Secretario general, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares*

BARCELONA
D. José Fernández Caro, Teniente de navio de la Armada 

y Fiscal de una sumaría.
#  Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al pi- 
loto D. B ienaventara Plá y marineros Mauricio Santos yMa« 
rianoHudid Ykcsiüo, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Madrid, comparezcan ante esta Fiscalía á responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que por contrabando 
instruyo; bajo apercibimiento que de no Verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 9 de Agosto de 1894.=José Fernández Caro.
H ' 1 2328—M

D. Antonio Vaurel Tudtiri, primer Teniente del primer 
batalló n de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta procedente de la zona de Valencia 
Antonio Piquer Da^ut, por la falta de presentación al embar 
que en aquella capital, mi ser conducido á este batallón, adon
de había sido destinado, cuyo sujeto és natural de Vihér, pro
vincia de Valencia, avecindado en dicha capital, Juzgado de 
primera instancia de San Vicente, dé veinte anos dé edad, sol
tero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al peM, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, eolor sano, frente 
despejada, aire marcial, señas particulares ninguna, estatura 
un metro 750 milímetros, hijo de Antonio y de María, igno
rándose en la actualidad su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y empozo á dicho individuo para que en él término de 
treinta días, á contar desde la fecha de estarequisitoria, bajo 
apercibimiei to de ser declarado rebelde, se presente á dar 
sus descargos en el cuartel de Saota Madrona de esta plaza, 
siguiéndosele el pérjuiéio que haya lugar de no comparecer 
en ei referido plazo¿

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G \ exhorto y 
requiero 4  todas la» Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel mencionado y á mí disposición; pues 
así lo t^ngo acordado en diligencift de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga&eta be Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Valencia.

Dado en Barcelona á 13 de Agosto de 1894. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Vaurel. =Por su mandato, 
el Secretario, Pedro Martínez. 2343—M

D. Luis Rodríguez Moneada, primer Teniente del regi
miento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez ins- 
truetor eventual de p aza en este distrito. .

Hablándose en .mi poder un exhorto para notificar una pro- 
videnei» jadíela! trí s o ld a d o  reservista de Infantería Buena
ventura. Roca Vila, que perteneció á la cuarta compañía del 
batallón cazadores de Fígueras, núm. 6, y cuyo paradero en 
3a actualidad se ignora,, siendo vecino do SanCerni y  acusa-' 
do en causa instruida por hurto de leñas;

] A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
¡ nombre d® la ley requiero, y de mi paite les suplico, que por 
| cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y de- 
♦ tención de dicho individuo, dando aviso á este Juzgado, al 
¡ que será puesto á disposición, si voluntariamente no compa- 
j reciere dentro del término de diez días.
] Y para que llegue á noticia de todos, insértese este tercer

llamamiento en la Gaceta de MADum y Botetínoficial de la 
¡ provincia.
! Barcelona 14 de Agosto de 1894.=Luis Rodríguez Monca-
! da.= Anta mí, el Secretario, Enrique Llorens Sánchez.
| 2342—M

D. José Fernández Caro, Teniente de navio de la Armada 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Bar
celona.

i Por el presente cito, llamo y emplazo al aprendiz de ma
quina Andrés Pedreño y Sánchez, hijo de Juan y Juana, na
tural de Cádiz, desertor de la lancha cañonera Cuervo, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante esta Fiscalía á dar sus descargos; advirtiéndole que de 
no comparecer quedará sujeto á sufrir las penas marcadas 
por la ley.

Barcelona 18 de Agosto de 1894.=José Fernández Caro.= 
Por mandado de S. S., Ramón Díaz Fuentes. 2329—M

!. ■
| CADIZ
! D. Cristóbal Aguikr y Marte!, Teniente de ¿avío de la Ar

mada, Comandante de lofantería de Marina y Ayudante fis
cal de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por.-este mi primer edicto- y plazo; de treinta día«, conta
dos desde la publicación en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficíales d$ ¿a provincia de-Málaga.y -Cádiz, cito, llamo y 
emplazo. 4 Fr and seo Mellado; Espinosa; y otr os, natural do : 
Estepona, hijo de Bartolomé y de Francisca, de treinta y sie
te anos edad, soltero y de oficio jornalero, á quien instru
yo sumaria por contrabando, á fin de que se presente en esta 
Fiscalía, sita Puerta de Sevilla; haciéndole presente que de 
no verificarlo le pararé el perjuicio que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)< ruego y 
encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, in
teresen la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dado en Cádiz á 14 de Agosto de 1894.=V.° B.°=Cristó- 
bal Aguilar y  Martel.=El Secretario, Melecio Molina.

. 2337—M -

CARTAGENA
D. Agurtín Cuesta y Gómez, Teníante dé navio dé la Ar

mada, embarcado en la fragata Lealtad.
Habiéndose ausentado de este buque en 5 del presente 

mes ©1 fogonero de primera ciase Pedro Riquelme Hernán
dez, á quién estoy instruyendo sumaría por el delito de pri
mera deserción;

Usando de ka facultades que £3. M. tiene concedidas para 
estos casos á los Oficiales de la Armada por las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido fo
gonero para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este mi primer edicto, se presente en 
este buque ó ante la Autoridad mis próxima del punto en 
que se halle á dar sus descargos; en el concepto que de no 

¡ verificarlo así se le seguirá k  causa en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

A bordo, artagena 11 da Agosto de 1894.=Agustin Cues- 
fa.=El Escribano, Pedro Acosta. 2334- -̂M

Habiéndose ausentado de este buque el Guardia mari
na D. Fernando Guerra y de la Vega, á quien estoy instru
yendo sumaria;

Usando de la jurísdiccicn que el Rey (Q. D. G.) tiene con* 
cedida en estos casos por sus Reáles Ordenanzas á los Oficia
les dé. su. Armada, por el presentelláiáo, cito, y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho Guardia marina, señalándole 
el crucero Reina Mercedes, fondeado en el puerto de. Cartage
na, donde deberá presentarse personalmente dentro dél tér
mino de veinte días, que sp cuentan desde el día; de k  fecha, 
á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer en él re
ferido plazo se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia. 3 ,, ,

A bordo, puerto de Cartagena 13 de Agosto de 1894*=R1 
Fiscal, José María Ariño,=Por, su mandato, el Escribano, 
Ulpiano Asen jo. 2330—M

D. José María de Oteyza y Cortés, Alférez de navio de la 
Armada y FisCál déla sumaría que se instruye a! fogonero 
de segunda clase Juan Rubio Invernón por él delito de pri
mera deserción.

En virtud dé las faeultadés qua me conceden las Reales 
Ordenanzas, por este mi primer edicto Hamo, cito y emplazo 
al citado fogonero para qué en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación dé este edicto, se presente perso
nalmente á bordó dé este buque á dar sus descargos; en el 
concepto que de no verificarlo así será juzgado en rebeldía 
sin m is llamarle ni emplazarle.

Cartagena, á bordo délafragata Lealtad* 18 de Agosto 
de 1894.=Jósé María de Otéyzá.==PoT su mandato, Francisco 
Dob&rro. 2335—M

CEUTA
D. Federico Estévez y Herrero, Ayudante del tercer bata- , 

llón de Artillería de plaza y Juez instructor de causas miM- 
tareBdelmismo«

Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se
gundo de la cuarta compañía de este batallón Pedro Zuma- 
quero Morales, acusado del delito de primera deserción, Mjo 
do Francisco y  de Francisca, natural de Ojén, parroquiade 
la Encarnación, Juzgadod eprimerainstancia dé Ojén, pro
vincia de Málaga, avecindado en Ojén, provincia de Málaga» 
distrito militar del segundo Cuerpo de Ejército, nació en 8 de 
Septiembre de 1874, de oficio del campo, estado soltero» esta* ! 
tura un metroJfiO milímetros, sus señas soh: pelo ¿egib, c^os 
pardos, cejas al pelo, barba naciente, boca regular; colorbue- 
no, frente regular, nariz ídem, su ake Mem, su? producción 

‘ ídem..,. ■ ^ ]
A todas las Autoridades, tanto civiles como militares» en 

nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, qué por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap

tura dé! citado artillero, y  si fuere habido lo pongan á ral dis
posición con toda seguridad en Gsuta.

Y  para que llegue á noticia de todoSi insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiad de Má
laga.

Ceuta 14 de Agosto de 1894.=El Juez instructor, Fede
rico Estévez.= Ante mí, el Secretario, Francisco Ga vilán.

2333—M

’ Juagados" á@ palmera, instancia*

ALICANTE
D. Manuel Renán y López, interínamente Juez de instruc

ción de este partido por hallarse el propietario en uso de li
cencia.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza d® la 
Guardia civil y demás agentes de policía jo dicial de la Nación 
hago saber que en este Juzgado y por actuación de D. Salva
dor Bérez Sánchez ge instruye causa poí @1 délito de estafa 
contra José Juan Soler, de veinte á veinticinco años de edad» 
soltero, bracero, natural de Altea y vecino que fué de Monfor- 
te, en cuyo sumario he acordado expedir k  presente requisi
toria, por la que en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(Q. D. G.),- ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura dsl referido sujeto, 
poniéndole m  su caso, con las seguridades conveníante®, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder á® los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; «per
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 18 de Agosto de 1894.=M&nu3l Re
nán. =Por su mandado» por P. Pérez, José Baúl. J—5155

D. Manuel Renán López, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de Instrucción del partido por usar de licencia 
el propietario.

Por el presente hago saber que en éste Juzgado se instru
ye sumario por el delito de robo en la casa núm. 19 de la calle 
del Carmen de esta ciudad, cuyo hecho ocurrió en la tarde 
del 10 de Junio último, consistente dicho robo en 20 pesetas 
an plata que faltaron de ia habitación de Miguel Serra Colo- 
mína, habitante en el piso primero derecha de dicha casa; á 
Rosa Soriano Galvis, que ocupaba el piso segundo derecha 
de la misma casa, una psseta 50 céntimos, unos pendientes 
de plata sobredorada, de medio luto, un alfiler de dpublé, 
una mantilla negra de raso y un pañuelo de batista para el 
cuello; á Rosa Juan Jover, que habitaba en el piso primero 
izquierda de la referida casa, un reloj de plata con tapas, una 
petaca de plata, unas tenacillas del mismo metal para ciga
rros, un revólver del 7 de seis tiros, dos pañuelos de Manila, 
uno negro y el otro de color crema; un vestido de merino 
negro, un mjantón capucha y otro pequeño, cuatro sábanas 
de hilo con las iniciales R. P., dos chambras, seis pañuelos 
de bolsillo con las iniciales R. J., otros seis pañuelos de seda 
marcados!. P„ y 4  pesetas en calderilla, y á Vicenta Morell 
y Gómez, que habitaba el piso segundo izquierda de la repe
tida casa, un billete de 50 pesetas y 8 duros en piezas, un 
traje satén negro, un pañuelo de merino negro de ocho pun
tas, un mantón grande de luto, dos varas de merino negro de 
á 10 pesetas ia vara y una navaja de afeitar.

Y en providencia de hoy se ha acordado expedir los pre
sentes edictos, que se publicarán en el Boletín- oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, á fin de que por los señores 
Jueces instructores, municipales, fuerzas de la Guardia ci
vil y demás policía judicial de la Nación, se proceda á la*bus
ca de las alhajas, dmero, efectos y prendas robadas, y á l a  
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 20 de Agosto de 1894.=Doctor Ma
nuel Ranán.=Por su mandado, por P. Pérez, José Baus.

J—*5156
: .i;- ■. ^

El Licenciado-D. Joaquín María Aldaz, Juez municipal de 
esta villa, ejerciente la Judicatura del partido por ausencia 
en uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitória Sé cita, llama y émpteá á Fe
lipe Cliralde, soltero, de diez y nueve año», sirviente de pas
tor últimamente en él pueblo de GÓngora, del valle Arángu- 
ren, dé estatuta bajá, defectuoso de piernas y brazos; viste 
pantalón y chaleco de ték color oscuro á cuadros pequeños, 
blusa azul, boina y tapabocas oscuro con borlas decoloren 
sus extremos, y calza alpargata valenciana, procesado en 
causa por homicidio cometido la madrugada del día 17 del 
actual en la persona del joven Balbino Gastelú Monda!, do
miciliado en el pueblo de Guarendiaín (valle de Elónb;/que 
se ausentó de dicho puéblode Góngora la mañana dél siguien
te día 18 í*on dirección á Pamplona, ignorándose sú parade
ro; para que dentro del término de ocho días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgádo 
y su sala de audiencia, sito en el edificio de la cárcel del par
tido, á prestar declaración indagatoria y responder á lor/éar- 
gos que k  resultan en la éausa ya referida, seguida contra el 
mismo y tres más y en la que sé halla decretada su prisión 
provisional; ádvírtíéndole que sisa presentase se le oirá y 
administrará justicia* y de lo contrario se le declarará rebel
de, piándole el perjuicio qué haya lugar. -

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Juéces y demás 
Autoridades de la lación y  agentes dé policía judicial pro
cedan á la busca y captura de referido procesado Felipe Gli - 
ralde, y si lograsen conseguirlo, lo pongan con las debida» 
seguridades á disposición dé esta Juzgado. ' - h

Dada en Aoíz:á 20 dé Agosto de 1894.=Joaquín MarkAL 
daz.=De su orden* Laureano Lacunza, J—515T

ARACENa  , ; \v '
D. Francisco Javier González Muñlz» Escribano del Juz

gado de primarainstancia de este partido.
Doy fe que en los autos de que se hará mención, seguidos 

en este Juzgado, previa k  declaración de póbrésa del áétbr, 
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: J ' 1.
- ^Sentencia. — En la vifia de Araéena, á 14: de 7 Julio, 

de 1894, el Sr. D. Marcelino Núñes y Báéz, Juez de prítnera  ̂
instancia de lá misma y su partido; habiendo viéto estos ara-! 
tos de tercería de dominio; sonidos én juicio declarativa de 
menor cuantía, entre partes, de la una, como atókor̂ , Cipriano 
Ortega y Moya, propietario, de etíta Vecindad, con residencia 
en la aldea de Garbo^éras, ;representádo por el Procurador 
D. Rafael Durán M?,rtínez y dirigido por el Licenciado Don
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tfrcncisco Ortiz de Castro, y de la otra, como demandados, el 
liquidador del impuesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes, en representación del Estado; los herederos de 
Antonio Núñez Bravo, Felipe, Narciso, Juan é Isabel Núñez 
Bo illa, vecinos de Cañaveral de León; los subalternos déla 
Excma. Audiencia del territorio que hubiesen devengado de 
techos en causa seguida contra Antonio Núñez Bravo, los 
herederos del Licenciado D. Antonio Pardo y Cid, D. José, 
Doña Francisca y Doña Amalia Pardo y Cid, todos ds esta 
vecindad; el Registrador de la propiedad que fué de este par- 
tido D. Aquilino Alonso, D. Tomás Galán y Salas, D. Félix 
Sánchez Sol&nich, D. José González Galán, D. Francisco Mo- , 
reira, los herederos de D. José María López Martínez, que 
gon desconocidos; D. Luis Rodríguez Pérez, Escribano de 
este Juzgado y cuantos tengan interés ó derechos devenga
dos en dicha causa, y por rebeldía de todos los estrados de 
este Juzgado, sobre dominio de dos fincas rústicas embar
gadas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
á Cipriano Ortega y Moya corresponde el dominio de las dos 
fincas rúBticas descritas en el primer resultando de esta sen
tencia, mandando en su consecuencia cancelar ios embargos 
que sobre ellas pesan en el ramo de responsabilidad civil de 
la causa que por injurias á la Autoridad se siguió en este 
Juzgado contra Antonio Núñez Bravo y dejádolas á la libre 
disposición del Ortega, sil que se entregarán los productos y 
rentas de las mencionadas fincas desde que fueron embar
gadas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Marcelino Núñez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. ¿ .  Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instan- 
cia de esta villa y su partido, hallándose celebrando audien
cia pública en el día d© su fecha, d© que certifico. —Francisco . j 
Javier González.»

Los insertos concuerdan literalmente con sus originales, á J 
que me refiero. j

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M ad r id , para que ¡ 
sirva de notificación á los demandados rebeldes, cumpliendo ¡ 
con lo mandado, expido el presente edicto en Aracena á 11 de j 
Agosto de 1894.=Ante mí, Francisco Javier González.

427—P 1
ASTUDILLO I

D. Basilio OrdóSez, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de Astudillo.

Doy fe que en este Juzgado, y por mi testimonio, se ha 
seguido expediente sobre declaración de ausencia de Miguel 
García Ruiz, vecino que fué de Amusco, en el que se ha dic
tado el siguiente

«Auto.—Astudillo 13 de Agosto de 1894.
Resultando que Mariano Caro Pérez, vecino ¿e Amusco; 

mayor de edad, casado y comerciante, como marido y repre
sentante legal de Leándra García Ruiz, acudió á este Juzga
do con escrito fecha 6 de Febrero último, manifestando que 
Miguel García Ruiz, mayor de edad y hermano legítimo de 
Leandra, desapareció hace próximamente diez años de M 
villa de Amusco, sin que dijera dónde iba y sin que se sepa 
en la actualidad dónde se encontraba, careciéndoie de toda 
noticia respecto á su persona; que el referido Miguel García 
carece de ascendientes y descendientes, y no tiene otro pa
riente más próximo que su hermana Leandra; por todo lo 
que solicitaba que, previa la correspondiente información, 
con citación fiscal, acerca de los hechos expuestos, se die* 
tase por este Juzgado resolución declarando la ausencia 
del insinuado Miguel García Ruiz, nombrando á la hermana 
de éste antes expresada representante del misino, y ordenan
do la publicación de tal resolución en el Boletín o ficial de la 
provincia para que produjese los oportunos efectos legales; y 
con el escrito mencionado presentó las certificaciones de 
bautismo de Miguel y Leandra, que justifican ser en efecto 
ambos hijos legítimos de Maximino García y Eleuteria Ruiz:

Resultando que con citación del Sr; Representante del 
Ministerio fiscal, se mandó recibir la información ofrecida, 
habiendo declarado tres testigos que es cierto que el Miguel 
García Ruiz se halla hace próximamente diez años ausente 
del pueblo de Amusco* en que antes residía, ignorándose su 
paradero y careciendo de toda noticia respecto de su persona; 
que no tiene padres, hijos y esposa conocida, puesto que no 
se tiene noticia de que haya celebrado matrimonio, y que el 
mismo ausente no tiene otros hermanos que la ya repetida 
Leandra García:

Resultando que de conformidad á lo solicitado por la re
presentación fiscal, se mandó publicar dos edictos, con el 
intervalo y término da dos meses, llamando al ausente y 
á los quq se creyesen con derecho 4  ^administración de sus 
bienes, si aquél no se presentase, cuyos edictos ham sido fija
dos en el pueblo de Amusco é insertos en el Boletín ofi dal 
de la provincia y Gaoeta de Madrid, todo en la forma y con 
el intervalo y término.acordados; habiéndose acreditado estar 
transcurridos los dos meses desde la publicación d® los se
gundos edictos sin haberse presentado el ausente ni haberse1 
hecho pretensión alguna á la administración de sus biches;

Resultando que conferida nuevamente audiencia al repre
sentante del Ministerio fiscal, emitió dictamen en sentido de 
proceder la declaración de ausencia pretendida* y opinando 
además/que debe conferirse la administración de los bienes 
de Migu&l García Ruiz á la única hermana del mismo, que la 
ha solicitado: ? -

- -i /̂Resultando que se ha acreditado también con las certifica
ciones oportunas el faiieeimieí to de Jos abuelos paternos y 
maternos del referido Miguel García Ruiz: ^

- Gonsidemndo que, según el art. 184 dei Código civil, pa
sados dcvs años sin haberse tejido noticiad#! ausente ó desde 
que se recibieron las últimas noticias, yein eoen  el caso de 
que el ausente, hubiese defado persona encargad» de la ad
mime feaeión de los bienes, podrá declarársela áusencia: v
-  Considerando que>el recurrente Mariano Caro, en,nombre: 

y representación de suesposa, es parte legítima para poder 
pedir la declaración de ausencia insinuad», de conformidad» 
lo. establecido par el art: 185 deLmismo cuerpo legal.
' Considerando que no existíendomnguna de Iws persona»; 

mencionadas en el art. 220 del referido Código civil, es justo 
y procedente conferir la administración de los bienes del au 
«ente Miguel García Ruiz á su única hermana la t&nt&e veces 
citada Leandra: García Ruiz.

Y considerando, pór último, lo preceptuado en el art. lifi 
del aludido Gódígo civil;

El Sr. D. Nilo García Paredes, Juez de primara instancia 
de este partidede Astudülo* por ante mí el Escribano, dijo 
que debía declarar y declaraba la ausencia de Miguel García 
Ruiz, vecino que fué de Amusco, confiriendo la administra
ción de los bienes del mismos á su hermania Leandra García 
Ruiz, mujerlegítima del recurrente Mariano Caro Pérez, la 
que so ajustará, eírcqanto á m  desempeño, á lo establecido 
por,1»sí leyes, vigente» Pubiíquese^esta? resolución en la Ga
c e t a , d e  Madrid  y Boletín) oficial ^  esta provincia, á los 
fines mareados en el Urt. 186 del Oddigo civil, y facilítese al

Mariano Caro Pérez los testimonios qua pidiese de esta reso
lución, á los efectos oportunos.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fs.=Nilo García 
Paredes.= Ante mí, Basilio Ordóñez.»

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente tes
timonio á instancia del Mariano Caro Pér?z* en estos dos plie
gos de la clase 11.a, números 350.319 y 350*316, para que sea 
inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id , que firmo y sello en As- 
tudillo á 14 de Agosto de 1894.=V.° B.°=E1 Juezda primera 
instancia, Nilo García Paredes.= Ante mí, Basilio Ordóñez.

X —363 5

OLMEDO
D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción de 

esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Diez de 

la Red y un tal Ramos, vecirjos de la ciudad de Valladolid, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro dal 
término improrrogable de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el jBoletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en la sala de justicia de este \ 
Juzgado con el fin de prestar declaración, acordada en suma- ; 
rio que se les sigue con otros, sobre robe de alhajas, verifica
do en la iglesia parroquial de Matapozuelos, en la noche del 
8, para amanecer el 9 de Julio último; apercibidos que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 18 de Agosto de 1894.=Mariano Ave* i 
llón.=Por mandado dé S. B., Niceto Sanz Velazqaez,

J-5132

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Escol&no y de la Peña, Juez de instrucción de esta 

¡ ciudad y su partida.
Por la presente requisitoria se cita y llam& á un joven qu®

I el día 1.° de Mayo último, á cosa de las'once de la mañana, ■ 
i fué detenido enla Puerta del Muelle de esta, capital con un : 
j¡ pequeño bulto de tabaco de contrabando, en cuyo acto mani- ; 
j festó llamarse Antonio Villára&ga* ser natural y vecino del ;

pueblo de Estábilmente, da edad de diez y nueve años, de es- 
j tado soltero y sin profesión, para que dentro del término de 
í quince días, que se contarán desdo la inserción de la presente 
\ en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca á esta ju zg a d o  al objeto 
| de declarar en causa que se le sigue por el delito de contra*
¡ bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán i 

los perjuicios á que hay a lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Bres. Jueces 

de Instrucción y demás autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial, que por todos los medios que estén á su alcance 
procedan á averiguar el paradero de dicho procesado, que 
también pudo apellidarse Viífelonga, y lo pongan @n conoci
miento de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Palma de Mallorca á 13 de Agosto de 1894.=José 
Escol&no.= Ante mí, Antonio María Reselló. J—-5133

TALAVERA DE LA REINA
D. Manuel Mí?ría Puga, Juez do instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto, que seré inserto en la G a c e t a  de  

M a d r id , se hace saber que en la noche del 11 del actual han 
sido sustraídas de una fine®, llamada de los Prados, del tér
mino ds Iglesúela, dos caballerías cuyas señas se anotan á 
continuación, de la propied&sd da D. S.andalio y P. Augusto 
Herr&dón.

En su virtud fuego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la basca- de dichas caballerías, y .caso de ser ha - 

j tudas las pongan á disposición dé éste Juzgado; juntamente 
|: coh las pe rsbn&s en' cuy o - pb dér s e ;m  c u entra h, si no acreditan 
i cumplidamente su legítima adquisición.--'.

Dado en Talavera de la Reina á 16 da Agosto de 1894.= 
Manuel María Puga.=Por Su mandado, Fra?ncisco Ortega.

Señas de caballerías.

Una yegua con rastra, de seis á siete años, pelo castaño 
claro,bien presentada y como de. siete cuartas, de alzada, 
herrada de fes cuatro extremidades, con la cola crin üiuy co
piosa y larga, estrilada y con úca rozadura del pelo en el 
alto de la cruz ó paletas.

; Otra potra de dos años, de. pelo, castaño oscuro., estrella
da, tiené pelado detrás de las orejan, herraba de las cuatro 
extremidades, como de seis cuartas poco más ó menos.

J—5065
TOREELAGUNA

D* Gonzalo Sanz, Juez de instrucción de este partido en 
, funciones de interino.

Por la presente réquisitoria hago saber á los de igual cía- 
? se y municipales* Alcaides, fuerza da la Guardia civil y de- 

¡ más agentes de la policía...judíqfei...,dc. 1» Nación, que en este 
Juzgado y actuación Je D.*Luis F. ÁJm&zán se instruye su- 

: mariopsr el delito de juegos prohibidos contra varios proce- 
' sados, en el que ge ha gcord’ado expedir I» presente, por la 
í queVett-ñqmbr.e de %: M; Ja Reina (Q, D.. G.), ruego, y encargo 
i á las expresada* Autoridades y agentas procedan á. la busca 
\ y captura d&l sujeto que luego m  expresa, poniéndolo, eu su 
\ caso* con fes seguridades- con venientes, a. .diá¿̂ ciííisióa de este 
j Juzgado en las cárceles del partido.
! Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribn- 
{ nal k responder de los cargos oue contra el mismo resultan 
] en dich^ caus*a, concede e»l férm-ko <b di«z ciías, contados 
! desde la inserción de esta requisitoria en I* s periódicos ofi* 
í cíales; apercibido qu* de,po verificarlo dtch^adp rebelde 

• ! J fe ©i( perjuici^que hubiere lug^r en deríicho.
Be'íutéí?é^ r^quííoltori  ̂ ¡a b* v̂ja y c ; tura de Ma-

' r nuel Tomás García y Fernández del Pozo, Rom.ero, na- 
a . tur&l de Ri&za, provincia dq Bttgbyja, partido *?e Sepúlveda, 

I hijo ¿e Francisco y dé Tomasa, soltero, sin profesión.r i.oficio,
> J de tréinta y ocho ¿ños, que estuvo ddmieilíado éh dicho pue- 

* blo de Riam, y cuyof acttml paradéro ’m ignora, siendo sus 
I señas personales estatura un mitro 95 centímetros, su peso 83

kilografádsf ©Jos:pardos, pelo negro,• ‘''color -moreno, diM'én- 
: sienes de sus manos 18 centímetros do largo ñor 9 de ancho

> f  y fes de losípks 28 centímetros de largo por 10 d« ancho.
í: í Dada en *Torrelaguna á 19 de Agosto do 1894.=Gonzalo 

: H Sanz.=El Escribano, Luis F. Almazán. ■ J—5122 •
í  ’ ■ .........

        TUDELA
| D. Martín,Perillán Marcos, Juez de instrucción do Tudela 

y  su partido. .
v- PorIm presente raquisitodU cito, llamo y emplazo á Don 

‘ Faustino Ruiz Ortega, nature 1 do Aguilar de Río Alh&ma, 
f provmeiá dsr Logroño, Viúdo^ cohssrcmhte, de unos cuarenta 
años de ©dad, estatura regular, bkn formado, pdo n.gro ri

zado, color moreno, bigote negro, barba afeitada y muy po
blada, vecino que fué de esta ciudad con casa de comercio, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  dr Madrid  j  Boletines o tidales de Pamplona y Lo
groño, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye contra el mismo so
bre quiebra fraudulenta; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará¡ el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á 1& busca y captura de dicho sujeta, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción ante este Juz
gado, con las debidas seguridades.

D&da en Tudela á 19 de Agosto de 1894.=Martín Perillán 
Marcos.= De su orden, Máximo Humanes. J—5123

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que el Licenciado D. Sebastián Sánchez Jura

do, Registrador de la propiedad que fué, primero del partido 
de MontoMo, desde el 31 de Agosto de 1869, y después dal de 
efcta ciudad, desde el 17 de Enero de 1810 hasta Septiembre 
de 1887, último registro en que ha servido, presentó escrito 
en. este Juzgado interesando á fin de que en su día pueda 
acordarse fe di volución de la fianza que tiene constituida, 
que se anunciará cada seis meses durante tres años, haber 
cesado en el desempeño de dicho cargo.

En su virtud, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 306 
de la ley Hipotecaria, se cita por este segundo edicto á todas 
aquellas personas que tengan alguna acción que deducir con
tra el mismo Registrador, la que podrán ejercitar en el ex
presado término ante lo® Juzgados á que se agregara el de 
Montefrío, si fué suprimido, ó en este de mi cargo, según 
proceda.

Ubeda 17 de Agosto de 1894.=Mauro Santiago Portero.= 
Por mandado de S. S., José María Tamayo. J-—5124

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por el present® se cita y llama á José Somo González, de 

sesenta y un años de edad, soltero, pordiosero, hijo de Nico
lás y de Lutgarda, natural de Jerez de la Frontera, residen
te accidentalmente en esta capital, de la que hace unos ocho 
días ha desaparecido, ignorándose su actual paradero, para 
que en término de ocho días, contados desde la publicación 

; del presenté en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de 
| esta provincia, comparezca ante la sala de audiencia de este 
1 Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á fin 
| de celebrar un careo con Francisco Casado, que el día 26 de 
j Julio último le causó la lesión que ha venido padeciendo; 

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hay» lugar.

Dado en Valladolid á 16 dQ Agosto d© 1894,=Gabinó 
Gordaliza.=Por su mandado, Anastasio Heclemar» .

J—5066

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se Cita, llama y emplaza á Dolores Man- 
jón, vecina que se dice haber sido de esta ciudad, y cuyo 

’ actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 

j del presenté en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin d® prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo contra Diego 
García Fernández y otros sobre estafa por el procedimiento 
del entierro-, apercibida^.que de no comparecer la parará el 

! perjuicio á que haya lugar.
Dado Valladolid á 18 de Agosto de 1894.=Gabino Gorda- 

j  lisa.=Por su mandado, Anastasio Heclemara. j — 5104

VALLADOLID—PLAZA
.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Nicofesa Mendi- 
záb&l, Antonio Mora Mendizábal y Víctor Jiménez, de igno
rado paradero, y residieron en la misma, para que en el tér
mino de seis días se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en sumario que se instruye sob> e robo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid 10 de Agosto de»1894.=E I actuario, Nicolás 
García, por Navas. J—5082

D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 
\ la Plaza de esta ciudad.
i Por la presente se cita, llama y emplad?« á María González

Huerta, que residió en esta capital, cuyo paradero se ignora, 
para que ee presente en la cárcel de ChanciHería de la: misma 

j á disposición de la Dirección de Establecimientos penales,
¡ para sufrir la condena que la ha sido impuesta en causa so- 
í bre hurto de un mantón y un paraguas* ;
1 A la vez encargo » todas las Autoridades, así civiles como 
i militares y agentes de la policía judicial, la busca* captura y 
i conducción á dicha cárcel de la referida procesada.
! Dadá en Valladolid á 17 Je Agosto de 1894.=Eduardo
s González. =Por mandado de S. S,, Nicolás García, por Navas, 
i J—51<¿5
í ;  . . .  . M O » » *    ¿

I, D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 
i la Plaza deísta ciudad. ,
¡ Por la presente pongo en conocimiento de los Sres. Jue

ces de instrucción de Madrid, donde se cree deben encontrar
se Eugenia, alias la Florista, cuyos apellidos «e ignoran, 
Francisco Mora Mendizábal, Rufino y Ramón Fernández,, 
presuntos autores los tres primeros y encubridor e?b último 

1, del delito de robo cometido en la calle de la M&ntería, núme- 
s ros 4 y 6, de esta ciu i&d, ignorándose las señas de dichos su- 
¡ jetos, excepción de Ramón Fernández «^rtiz, que consta ser 
| de veintiséis taños de edad, soltero, natural de Sáñ Sebastián,
; ajustador de máquinas.

, ; Y por esta requisitoria pido y encargo á los Sres. Juecea, 
ssí como á otra Autoridad que conociere el paradero de refe
ridos sujetos, procedan á su detención y remisión á la cár
cel de ©el» ciudad y á ini disposición.

» Dada en Valladolid á 13 de Agosto de 1894.=Eduaráo 
Gonzále?.=Nicolás García, por Navas. J—
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VILLA J OYOSA
D. José Elias Estere Chafer, Juez instructor de Villajo- 

yosa y su partido.
Por el presente l}jtjn* yiemplasavA Bautista Soli-

veres MóHnéérélias^Rami^ de Tárbena,
que es de estatura alta, Jelgado, ojos negros, nariz aguileña, 
barba cerrada, de treinta y un años do edad, y viste blusa 
iiégi^'d#?̂ Brcal,ípáiítal5n negro de ^lpdón^ cáffliaé îe color, 
sombrero ncgíó Mongo, alpargatas de cara estrecha pasadas 
ála miñona, el cual no se halia en su domicilio y Se ignora 
su paradero; para qúe dentro de diez días comparezca en este 
Juzgado é responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que sa le sigue por íéaíónes á Vicente MarzóSóliveres.

Al propio tiempo ém^fpoá todas las Auroridades y agen
te* fie policía judicial su busca y captura, y caso de ser habi
do; ponerlo en estas cárceles á mi disposición.

Willajoybsa I8de Agosto de I894.=ElíaB Esté Vez.=Por su 
mandado, Juan Bautista Estévez. J—5125

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de Villarcayo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que se halla preso en la 

cárcel de este partido José RuiZkDíaz* natural" de JJrria, en 
causa que se le sigue en este Juzgado sobre ropo dé dinero, 
habiéndosele ocupado dos cédulas personales con los noÉa- 
bres de José Beracolegui Goiberru, deveintiséis afibs, nátu-  ̂
ral de Priego, Cuenca, soltero, jornalero, con residencia en 
la carretera de Valencia, termino de Vallecas, é Ignacio Ló 
pez, natural de Quintanilla, provincia de Zamora, habitante 
en 1* Barga, término de Abanto, provincia de Vizcaya, de es
tado casado, jornalero, cuyos dos nombres supuestos ha ve
nido UBando indistintamente el José Ruiz, y por si con algu
no’de ellos, Ó con los dos, pudiera estar sujeto á un procedi
miento criminal en cualquiera Juzgado de instrucción, se 
anuncia en este edicto para conocimiento de los Sres. Jueces 
que tengah que reclamar algo contra indicado sujeto.

Dado en Villarcayo á 17 de Agosto de 1894.== Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J-5105
ZARAGOZA- SAN PABLO

D. Joaquín Puyó Torrente, Ju*z municipal ejerciente él 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presenté sé cita, llama y emplaza á Ruperto Marco 
del Castillo, natural de Molina de Aragón, vecino que fué de 
esta ciudad, hijo de Bernabé y de María, de treinta y nueve 
años dé edad, y cú̂ tif áctual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 62, al objeto de hacerle saber ¿1 auto dictado por la 
Sala en causa contra el mismo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso lé parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiexápb, bn hombre dé S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á 
los Jueces, Autoridades y agénte! de la policía judicial del 
territorio en que pueda encontrarse, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 17 de Agosto de 1894.=Joaquín Puyó 
Torrente.=De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—5106
Juzgados municipales.

HUESCA
D. Juan Antonio Monserrat, Abogado, Ayudante á la Ju

dicatura por oposición, Juez municipal de la ciudad de 
Huesca.

Hago saber que por el presente edicto cito, llamo y em
plazo ADoña Oliva Arévalo y Ramón Vivas, domiciliados 
accidentalmente que se hallaron en esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado 
municipal el día 26 de Octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, pira celebrar juicio de faltas; con apercibimiento que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Huesca á 18 de AgoBto de 1894.= Juan Antonio 
Monserrat.=Por su mandado, Manuel Cabrera y Gil.

J—5094

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Industrial Mahonesa.
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Balance en 30 de Jmio de 1894.
t Pesetas.

ACTIVO   :
Terrinos1 y edificios        51.431
Maquinaria y útiles  ............  229,402*71
Ajuar|̂ *if. ■ * « . . . . « .  ...•■#•>..... •.. • * • '■ ■ 4»22t36 ^
Mercaderías generales             v. 133,554*05
Carbón mineral. 23.532 05
Reparación de maquinaria.... . . . . . . . . . . . . . . .  5.847í40
Materiales y enseres. . . .   ..............................  10.656*50.
C a j a * ».«. . . . . . . . . . .v.. . . . . . . . . . . . .  . 10,544 22
Maquinaria hueva  ............   788 69
Talleres nuevos.  ............ 3.93D70
Crédito contra los consortes Riera y Bassa.. .  1.980 40
Deudores por cuenta.  ..........       406.619*76
. . . ■ , /  ;* ri ; , 882.509*82,

Capital... . . . . . . . . . . . . . . ( . . . . . • . . . . . . . . . i .  400.000 ^
Beneficios por Mquidanv.  .................  8.258*57
Dividendo de betiieficiosrepartibles de 1888 89. , . ,52 ,50
Idem id. delS89 9 0 . . . . . . ; . . . . ....................... tó7'50
Idem id. de 1890-91’. V~.v. A . ; , . i . . . . .  ■ 28 50
Idem id de 1891 92... . . . . . . . .  «••••• • • ,  ~-lT ■:'« * 130; *
Idem id. de 1892-93.    ....... . ^  v 1352'
Acreedores por cuénta.. . . . . . . . ; . V,. .V.. . .  ' 4Í0;659‘60
Beneficios de este ejercicio..... i;62¡e01‘ 15

—  -  . ■ • Sr i ^
. . ' . -i,

c  Míhdri'30 tfe'Jufltó

Observatorio de Madrid.
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so

bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el día 24 de 
Agosto de 1894.

Alítu* Tmipínt- niMib 
SsroBÍtr’e* JL Watrss ,

<°*' «'•'o 2ít»d® m m
LOCALIDADES } al nirel ín *™“0Í1 - iA ¡til

del mar ext «enteai* , áal cíele, de le m&%
znüimttro*, malee, tiento* tiento.

ff. Sebastián.
Bilbao  961*6 ’ BlM, Ó .....  Calmé. Cubierto.. Tranq.*
Oviedo  960*5 *9*8 N E ... ídem*. Casidesp.* »
Coral» (7 h.) 960*7 16*4 Np;v. B,‘ fke. Brumoso.. Traiq.1
Santiago.. . .  760*8 17*3 1 S(Lt..  Calma. Cubierto.. »
Orease  kf
Vige. . . . . . . .

© porte......
Lisboa (8 h,).
Badfjoz.

i. I'era.(7h)
Sevilla ...... 762*8 17^ SO... .  Idem.. Nuboso..• » ;•
M álaga,,...
tram ada.... 7£S’0. S9 3 NNO,, ídem.. Idem ... . . .  »

Alioaate.....
Mareia. . . . . .
Valeacit,.. .  764*7 86*4 ENE.* Idem.. ídem. . . . .  »
Palma. . . . . .  765*1 Z8‘0 NB. .. Idem.. Casidesp/fraaq.®
Barcaloaa...

Teruel... . . .  763*4 24*2 SE. . .  ídem .. Nuboso...  »
Zaragoza.... 7^4‘5 ZS*0 O ..»,, prisa.. Cubierto.* >
S o r ia ... .. . .  76342 21*8 SSE.. Calma. Idem .... a
Burgos..•.o. 760*5 20*0 SE. ..  Idem.. Idem  s
Leóm . . . . . . .  ■, •
Valladolid.. 759*7 2tl0 NO... Idem... Idem. . . . .  *
Salamancas i 7S9$ 24*8 NO. .* Idem^. Casidesp/ »
Segovia,.#,. 760*0 25*0 N O ...? Brisa.. Cubierto.. »

Madrid.... . .  ?32‘3 24*1 NO... Idem.. Idem .. . . .  »
Iseorial. . . .  1*9$ 21*8 S .. . . .  Calma. Lluvioso *.
CiudadBeiü. 788 3 25*6 B .. .. .  Idem.. Cúbíertó... »
41ba@*ta....

«s. . .
Oris-Nes....
Si Maihiéu..
I s iid A ix ...
Biarritz,. . . .
Clérmoit..., s
Perpiftáa....
Sicie... . c . . .
M iza ........

Boma  . . .
L iorna ...... ,
Palarmo... •.
CagliarL.,..

■RETRASADOS,-— DÍA 23
S. Sebastián. 659*9 | 23*9 N>. .. .IV.* íi.f . Despejado.I »
Coruña  7t8f6 20‘5 S Id.fte. Cubierto.. Tramq.9
Santiago.... 759*3 15*9 SO.... B.*fte. Idem ...,., »
Oporto  7S1*0 17*4 SO.... Brisa.. Id e m ..... Frauq.®
Badajoz  7*1*7 25*5 SO.... Calma. Degpeiado. *
Alicante. . . .  76i)*5 20*4 N B ... Idem.., M. nuboso. Agitada.
Palma  763'3 29*0 NE... Idem.. Casi desp.0 Traaq.*
Valladolid.. 7t9‘3 2i>‘0 S E ... Brisa.. Idem  >
Ciudad Real. 75C*2 3̂*9 SO. . Id.fte. Despejado. *
París  757*4 17*4 ESE.. Id. lig.* Cubierto.. »
Gria-Nez..,. 757*8 13*8 ESE.. Brisa.. Brumoso.. Picada,
St. Mathieu.. 755*0 14*8 N. . . Calma Cubierto , Trámq.® ¡
Isla d‘A ix ... 756*6 19*0 SSE.. Brisa.. Tempest.*. Idem. j
Biarritz.. . .  167‘8 20*5 N, . . .  Calma I Idem. ,.  Idem. i
Clermont. .. 758*4 20'* SSE .. Viento. Cubierto. .1 »
Perpiñán.... 760*4 21*0 SE.... B.*iig/Tempest.®. »
Sicie.   765*9 19*7 N E ... Brisa,. Brumoso.. Picada.
Niza. . . . . . . .  766*7 49*5 SO. ..  Calma. Nuboso.... tramq.®
R o m a . , . . . 764*2 58 8 SO. ...B.Mte* Cubierto.. »
L iorna ...... 763*6 24‘ 0 NO... Id lig. Despejado* »
Palermo.. ¿. 766*7 23l7 SO;.;.  Idem.. Idem... . . .  *
Cagliari I 764*8 a jSSE. .  Brisa.. ildem. . . .  .1 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 24 de Agosto de 1894, comparada con la  
del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS TÚÉLICO» ' ' ^  "  '•i Día 23. Día 24*

devda perpuiúdt 4 k *’ < i00 ía ts r jo i , 70*20 r , 70*15-20 ,
70*58 ^70*55 iuoof.flr.

no putyieado* 70‘3R  ̂ M *'
7 i *20 71 8 fOr 71 *20-80-25

7 í *10-70 ‘60-85-25  
, 70*90^70-95

Mvew*, seristOy HtdslÚQyZQQpesete* »  70*86
Idem fd, tí 4 por 100 exterior.. . .  —  «1*05 SDlo*

á plazo, » 81*10 fin CQrrftr%i
con numeración 

pequeñes 81*40 J 8 ^ 3 5 ^ ^ 5 ^ 4 i-a é
   . _■?. . v , , .c , 81*85-80

m M stUHlÍ4*a, i ':-: > " ‘ 61*76-50
t  ’r-: 7®*S« r -;

P 0 4 M O ** :*  79‘#B 79<75-Í0t 8«
Silletol Mpotecarlos de C »b », 18Ü6 . . 111‘90 í  411 ©i* '

, 1 , w  '-titaKlM*. j . . .JAii.3Q34»i¿sa^e. i i i r » ’ ”  .
1 ^  *‘¡ v‘ " 1 *" " ’ r '*

Lül'KiibK imIL«urtmotoii o * \n > •''?
y 187.100 ai 167.780. .7---------------------   « ¡

4«oio»e» dei B»»oo de Kip.l».............. ' 1 <-3*' - ' -> i
LAp v.s-i ®.g

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I***® \ aawsFisie itxmmm

O'SO , s) Logrofio....... Q‘‘U-
A lcey ....* .* .. 0*25 ss L o r c a » o * 7 6
AlieWltc.  0*25 » L u g o .... . .. . . .  0*30 a
Almería   0*21  ̂ Málaga.. . . . . . .  o*20 ¡s
Avila..................  0*21 * Murcia».. . . . . ,  iV2í
Badajoz  0*80 » O ren se ....,.., *̂80 ^
Barcelona... . .  0*26 ;& Oviedo*......... x
léjar  6*85 a Falencia  c*3v
ülbao   0*20 , t h PalmaMallorca ~n% *
Burgos   ,0*80 . w a Pamplonés... o‘2k *
Sácere*  0*80 m Pontevedra... .  9*25 n
Cádiz   0*20 x? Reus.;.. . . . . . .  0‘2í -
Cartagena  0*20 * Salamamca. . , .  cm  ^
Castellón...... 0*80 » San Sebastiá». 0*20 «
Ciudad le a l.. .  0*85 í- Santander. .c . .  $‘26 a*
Córdoba....... 0*80 » SamtaCruzTfe. 0*81 h
Corufta. . . . . .  0*26 a Santiago  0*20 .«■
Cuenca    0‘S! 2 Segovia*....,. 0*30
F e r ro l.. .. . .. .  0*21 ® S ev illa ........ 0*20 #
C erosa ........ 0*25 a Soria    0*80 ^
Bijón   0*26 » Tarragona,,.., o‘26
a m a d a ; . . . . .  0*80 « Tal.* Itrloina. 0*70 ■<*>-
fuadalajara... 0*35 • a T e ru e l....;... 0*36
Saro...  0*25 m T o led o ....^ ., 0*80 »
B u elva ........ 0*26  ̂ f  udela... . . . . .  0*86
Huesca...  0*S0 a Valencia..*... ;y%Q
Jaén..............  ; 0*80 r* Valladolid.'*.., 0*21 »
Jerez Frontera,.. 0,j20 » Vigo.. . . . . . . . .  0*20 &
León   0*80 ... V i t o r i a . . . 0 f2l  a
Lérida;. . . . . . .  0*80 » Zamora. . . » . . ,  0*80 »
L i n á m ¿ : , : . 0*25- -- k : ........Zaragoza.*-.-¿;¿, - 0*20'• ■ ■ ’ ' &

^ÁRÍs 23 m  Agosto ds 1894

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior,. .  á 66 60
Idem íd.íd. in ter io r ......   á »

Idem amm-iizableal 2 poí1 1 0 0 . . . . . . . á "  »
Idem id. al 2 por 100 exterior   á n
Idem id. al 8 por 100 exterior      á »
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 458 00

$md0* 3 por 100; . . . . .  . * . . , . . . . ¿ ...,V; ...v'.A ■' 103^6
eeses   j 4 i¡2 por 100        á 108*15
, r :Consohdadqs.; . i n g l e s e s ; , ¿ , k,;á; rrfOl̂ Á, ■ k■

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres á la riita, libra esterlina, 30*88-86*90 peseta»,
^nrís 4 U franco*,-bnunficlo á papel, 22*50-22*60-22*55.
Idem á 8 días vista, S2*7Sr2Í*50.Forman parte de este número de la G a c e t a  ©1 índice 

dé las sentencias del Consejo de Estado, correspondien
tes al tomo V, y la primera hoja del pliego 27 de laa 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
correspondiente aí tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e e sp a ñ a  p a e a  e l
año de 1 8 9 4 .— Se talla  de venta en el 

Almacén de la Gaceta e>b M adrid, situado sit 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS k

Primera clase. .................  20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem. . 8
En rústica . .......................  5

mOALAFOli QBNB&MJL DB ¿OS &MPHSAD08 
^  Administración eiví^ activos ?? cesantes^ dependientes ,
Ministerio de la ffobernacién  ̂procedido del artículo epr?®»»#»» 
ñimW d« Ir ley ̂ y ^  R«*l" áhisreto" órgáhícó^EídMótr W *K ' 
eiaL^BekhRlil dÉmiit&m el ftm*3ho AMueen 
OT, M[AX>RT3>,( nb PTé#<>, d Ifréáutíwm.. iW  ̂̂
■.''f " ; ! ' 'k: ̂  .riV J y * ^

r^BRA PIA DE SEVILLA DE La CAÑADA,—HaBÍÉÑ/
^  do de procedersé en Si mes de Diciembre próxiáió; ¿1 sé ’̂ 
gundo repnrto de rentás* dr osta Obra pía del píeaente Año; 
se anuncia así en virtud del art.; 26 fie los estatutos 
que las instituciones de beneficencia particular que tengan 
opción á sus auxilios, establecidas en M^dr^'y^h^ffifrSvih^1 
cías d«< Avila y Salamanca, puedan ¡dirigiros iRp|iéilhdéSis 
autorizadas con sello d o ia  institución 
Director, a la Secretaría del Patronato., éétablecidé áCtüalr 
mente en Madrid, calle de la Cruzada, hútJk 4, ent̂ erMeló¿k" 

Dichas solicitudes se presen&arún̂  en el termino4e é m 
meses, á,contar desde 1.? de Septiembre del presente ano./ 
Transcurrido dicho plazo, no se dairá cúr’so á hi guaa instan^1
dé; así homo támpoco teóbto^ ipiease dsrijaniáih»
latronps:;j ^ ^ d ^ ^ ^ ? 4 f í 4 ^  „ í ef>

; Durante el mismo tíempq. em .dicho local y con íguajeeeiis 
ctórtd ah ^ ’s^tehitriát1 tambrM údus
mente Intonpadaa por lc r̂esi^|tivQ|6 difée^nesv 
sias y  Sacerdotes,mt ym,  m M
aspiren á ser ¿ocoríjáos p h la  pArte áé rénté& deáttihim£lg%  ̂
celebración de'nfisis aímA^di® fafiiato-
rakExcma; S*$¿*Doias Joseía^deLk^oüadq

'MáaWd?f'2B -d# ]¿te&Bfrfl«ftelirioj> Gtóiiné.■
Vázcueẑ -'f? .¿ J k ,r U í r o rt'> '«»tm aSrv88&,ft«.%

SANTOS DEL DIAj h  m  o jfei?eiq od ^ ií ms-
« ‘‘ •■••IhT «.oí i  «obasibao^
'■b (riiaotn sol 9jb asJlmlí aol.i«ia sb 48j«pJ q** oa pl/PJ&sl


